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SISTEMA BANCARIO GUATEMALTECO EVOLUCIÓN RECIENTE Y ESTADO ACTUAL



Lic. Carlos González Arévalo *



1. Introducción La banca figura entre los sectores más dinámicos de la economía guatemalteca, particularmente a partir de la década de los años noventa, cuando se presentó una expansión del número de instituciones que entraron en operación, aprovechando la apertura que brindaron las disposiciones legales y reglamentarias para las autorizaciones correspondientes. En efecto, este sector aporta actualmente el 5% del PIB y durante el año 2006 ha registrado un crecimiento del 5.6%, superando en un 1% a la tasa del PIB total; al 31 de mayo de 2007 daba empleo directo a alrededor de 22,550 personas. El sistema bancario guatemalteco está organizado bajo el sistema de banca central, en el cual el Banco de Guatemala, cuya dirección está a cargo de la Junta Monetaria, tiene por objeto
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contribuir a la creación y al mantenimiento de las condiciones más favorables al desarrollo ordenado de la economía nacional. En tal sentido, propiciará que la política monetaria, cambiaria y crediticia promueva la estabilidad en el nivel general de precios. Desde su creación en 1946, se le asignaron las siguientes funciones principales: ser emisor de la moneda nacional, establecer las tasas de interés activas y pasivas, actuar como prestamista de última instancia de los bancos del sistema, mantener las reservas en efectivo de los bancos del sistema (encaje bancario), guardar las reservas monetarias internacionales, promover un mercado de valores y actuar como agente fiscal y financiero del estado. Sin embargo, después de la reforma a la ley orgánica de la institución del año 2002, las funciones del banco central se contraen a ser único emisor de la moneda nacional, procurar un nivel adecuado de liquidez del sistema bancario, mantener el funcionamiento del sistema de pagos, recibir en depósito los encajes bancarios y administrar las reservas monetarias internacionales. Es decir, que la nueva ley ya no le asigna la función de establecer las tasas de interés ni el tipo de cambio, ni de otorgar financiamiento al gobierno central; en cambio restringe la concesión de crédito a los bancos del sistema y le asigna la función de velar por la estabilidad del nivel general de precios, así como de las tasas de interés y del tipo de cambio. Complementan el sistema bancario los bancos comerciales, las sociedades financieras privadas, los almacenes generales de depósito y las casas de cambio, que cuentan con una normativa específica para la realización de sus operaciones. Es a través de estas instituciones que funciona la intermediación financiera, particularmente de los bancos comerciales –entidades autorizadas para captar recursos del público mediante la constitución de depósitos en sus diferentes modalidades– y de las sociedades financieras privadas, por medio de la colocación de obligaciones financieras con vencimientos no menores de un año plazo. 4
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La modernización del sistema bancario ha dado cabida a otras operaciones que complementan las necesidades de financiamiento de los agentes económicos, tales como el leasing o arrendamiento financiero, crédito a microempresas y de consumo, además de la diversificación de las modalidades y mercados para realizar sus inversiones como producto de la globalización de la economía, inclusive las operaciones en moneda extranjera después del año 2001, cuando se emitió la Ley de Libre de Negociación de Divisas, que permitió la captación de depósitos en moneda extranjera. Paralelamente al desarrollo económico del país, especialmente en lo relacionado con la ampliación de la infraestructura productiva y de las comunicaciones, el sistema bancario guatemalteco ha expandido sus operaciones y servicios a todo el país, incluso a nivel centroamericano, con posibilidades de expandirse a otras regiones, lo cual indudablemente ha coadyuvado en alguna medida a la descentralización de las actividades productivas, dado que la cobertura bancaria alcanza a otros sectores económicos que en años anteriores no tenían ese acceso. Como es lógico, el mayor manejo de recursos del público en comparación a la aportación de capital de los accionistas de las instituciones bancarias, hace necesario contar con la supervisión adecuada y eficiente de la Superintendencia de Bancos, creada por el Estado como un ente autónomo, que actualmente se rige por la Ley de Supervisión Financiera. A tal efecto, la Superintendencia de Bancos debe velar por a) el cumplimiento de las leyes, reglamentos y resoluciones aplicables y b) supervisar a las entidades bajo su vigilancia para que mantengan la liquidez y solvencia necesarias, a fin de que éstas evalúen y manejen adecuadamente la cobertura, distribución y nivel de riesgo de sus inversiones y operaciones. 5
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Para el cumplimiento de sus funciones, la Superintendencia de Bancos, como ente fiscalizador, cuenta con amplias facultades de investigación y libre acceso a todas las fuentes y sistemas de información, incluso libros, registros, informes, contratos, documentos y cualquier otra información y comprobantes que respaldan las operaciones de las entidades supervisadas; actualmente tiene la facultad de imponer las sanciones económicas y administrativas que correspondan de conformidad con la ley. También se le ha asignado, a través de la Intendencia de Verificación Especial (IVE), la supervisión de todo lo relacionado con la aplicación de la ley para el control del lavado de dinero y el financiamiento del terrorismo; esta legislación fue emitida con el propósito fundamental de evitar que las instituciones bancarias sean utilizadas para tales propósitos, en respuesta a las recomendaciones de organismos internacionales y de la banca internacional en general, a fin de protegerse de este tipo de riesgos. Durante la época contemporánea el sistema bancario guatemalteco ha sido bastante conservador y estable. Sin embargo, este largo período de relativa estabilidad pareció haber llegado a su fin, cuando a principios del año 2001 tres bancos dejaron de operar por diversas circunstancias: el Banco Empresarial, el Banco Metropolitano y el Banco Promotor, además de la Financiera Metropolitana; dicho evento fue precedido por el trámite de fusiones bancarias, tal como sucedió con Multibanco y el Banco del Café, y con el Banco de la Construcción y el Banco Reformador. Cabe acotar que en las postrimerías de la década de los años 90, también entró en proceso de insolvencia la Financiera Agro Comercial. No obstante que todas estas instituciones dejaron de operar bajo la misma legislación bancaria vigente, el tratamiento que las autoridades bancarias dieron a los depositantes e inversionistas en títulos valores emitidos por ellas, fue diferente, particularmente en el 6
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caso de Financiera Agro Comercial, en el que el Banco Central no cubrió el valor de las inversiones realizadas por particulares y bancos del sistema, a diferencia del caso de los bancos Metropolitano, Promotor y Empresarial, cuando sí cubrió de alguna manera los depósitos del público. Aunque la salida del mercado de las últimas instituciones bancarias mencionadas, causó inquietud en el público usuario – principalmente en los depositantes o inversionistas en títulos valores emitidos– así como pérdida de confianza en los bancos, alimentada por rumores propagados con posterioridad a los hechos, respecto a otros bancos que según la percepción del público podrían quebrar; gradualmente la situación fue superada, a lo cual también contribuyeron las aclaraciones de las autoridades bancarias. A partir del 2002, aun cuando todo indicaba que la actividad bancaria se realizaba con toda normalidad, apuntalada por la nueva normativa vigente, se presentaron nuevos acontecimientos. En efecto, en octubre de 2006 las autoridades bancarias del país dispusieron el cierre de operaciones del Banco del Café; aunque por razones distintas, en enero de 2007 resolvieron el cierre de operaciones del Banco de Comercio. Estos hechos, unidos a la falta de previsión del Banco de Guatemala al no disponer de suficientes billetes para abastecer a los bancos del sistema en la época prenavideña redundaron nuevamente en la pérdida de confianza de los usuarios en los bancos del sistema. Tales acontecimientos dieron lugar a rumores que apuntaban hacia el cierre de más instituciones bancarias y a una corrida de depósitos por parte del público, especialmente de los bancos pequeños hacia su custodia personal o hacia los bancos grandes y, probablemente, hacia bancos del exterior. A principio del año 2007, aunque en forma tardía, las autoridades monetarias, ante la necesidad 7
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de minimizar la desconfianza, no solo principiaron a poner a disposición del mercado los billetes que hacían falta para mantener el ritmo de la economía, sino que dieron trámite a las fusiones o adquisiciones de bancos, como un mecanismo coyuntural para reactivar la confianza y redefinir la cantidad de bancos que el país necesita para atender el servicio bancario. Tomando en cuenta la importancia que el sector bancario tiene en el desarrollo económico del país, toda vez que son las instituciones bancarias las que captan el ahorro nacional e internacional para canalizarlo al financiamiento de la producción de bienes y servicios, que a su vez generan empleo y bienestar a la sociedad, ASIES da a conocer el presente análisis con el objeto de ampliar el conocimiento del público sobre las operaciones especializadas de la banca, a fin de que disponga de más elementos de juicio en la toma de decisiones y visualice el desarrollo futuro del sector dentro del contexto de la globalización de la economía mundial, como fenómeno que explica en buena medida los acontecimientos suscitados recientemente en el sector. El documento recoge la experiencia personal de su autor como banquero y contiene una reseña de los antecedentes y principales modificaciones a la legislación bancaria; incluye un análisis del comportamiento de las variables más importantes del sistema bancario en el pasado reciente para luego describir los acontecimientos ocurridos a finales del año 2006 y principios del 2007, así como exponer sus repercusiones en el ámbito de las operaciones bancarias. Posteriormente, se examina la situación actual y las perspectivas de corto y mediano plazo del sector bancario frente a los retos de un mercado globalizado más competitivo y a las exigencias de la supervisión que ejerce la Superintendencia de Bancos.
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2. La modernización del sistema: principales reformas a la legislación bancaria 2.1 Antecedentes La Ley de Bancos, Decreto No.315 del Congreso de la República, rigió desde el mes de julio de 1946 y fue sustituida por el Decreto No. 19-2002, que entró en vigencia el 1 de julio de 2002 (Ley de Bancos y Grupos Financieros). Los bancos del sistema también se rigen por la Ley Monetaria, la Ley Orgánica del Banco de Guatemala y por la Ley de Supervisión Financiera Decretos No.172002 No16-2002 y No.18-2002 del Congreso de la República, respectivamente, en lo que les fuere aplicable. En términos generales, la legislación bancaria vigente desde 1946 funcionaba bien y había permitido que los bancos del sistema se desarrollaran y operaran con bastante solidez y solvencia; sin embargo, hacia finales de los años ochenta y como consecuencia de cambios importantes en la dirección de la política económica del país, se hizo necesario introducir algunos cambios, a fin de flexibilizar las disposiciones para que las tasas de interés y el tipo de cambio ya no fueran fijadas por el Banco de Guatemala, sino que ambas variables fueran establecidas por las fuerzas del mercado, lo que dio lugar a que fluctuaran, como acontecimiento novedoso dentro del mercado financiero y cambiario del país, acostumbrado a operar con tasas fijas. Durante los cincuenta y seis años de vigencia de la anterior Ley de Bancos y mediante la emisión de decretos del Congreso de la República, el gobierno, con el propósito de fomentar la economía, creó otras instituciones financieras para orientar recursos por la vía del crédito a sectores específicos, como el sector agrícola y vivienda, así surgieron entidades que pronto dejaron de funcionar o que posteriormente se transformaron en otras. 9
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En el período de vigencia de las anteriores leyes bancarias y precisamente en el año 1964, a través del Decreto-Ley No. 208, Ley de Sociedades Financieras Privadas, se crearon los llamados bancos de inversión o financieras, dirigidos a captar recursos a mediano y largo plazo para invertirlos en proyectos de desarrollo que requieren de capitales a largo plazo; tales instituciones bancarias vinieron a complementar el crédito otorgado por los bancos comerciales e hipotecarios, que preferentemente lo conceden a corto plazo para comercio o consumo. Esta ley faculta además a las sociedades financieras privadas para invertir temporalmente en acciones de empresas industriales, agrícolas y ganaderas, con el objeto de estimular el surgimiento y fortalecimiento de nuevas empresas productivas. En concordancia con los objetivos perseguidos por la Ley de Sociedades Financieras Privadas, el Gobierno de la República creó en 1972 la Corporación Financiera Nacional (CORFINA), para fomentar las actividades industriales, mineras y turísticas del país. Después de más de una década de operaciones, esta financiera principió a mostrar problemas en su cartera crediticia, probablemente por una deficiente evaluación de los proyectos financiados. Fue precisamente el proyecto Celulosas de Guatemala (CELGUSA) el que por su envergadura y por haber requerido un crédito del exterior por un monto considerable y en condiciones comerciales en general poco favorables, afectó de manera impactante la solvencia y solidez financiera de CORFINA. Como precedente para promover los cambios a la legislación bancaria y financiera del país, está la derogatoria del Decreto 7-72 del Congreso de la República, –emitido en abril de 1972–, el cual otorgaba facultades a la Junta Monetaria para tomar medidas administrativas y financieras respecto a los bancos del sistema. En esa oportunidad, la emisión del citado decreto se originó por los 10
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problemas financieros del Banco Inmobiliario, después de utilizar un mecanismo innovador de financiamiento de vivienda a largo plazo, que captaba recursos del público a través de la emisión y colocación de certificados de participación inmobiliaria con garantía de cédulas hipotecarias FHA, algo similar a lo que actualmente se conoce como titularización de cédulas hipotecarias. Según los dictámenes de la Superintendencia de Bancos, dicho banco principió a mostrar insolvencia en el manejo de sus operaciones, lo que ponía en grave riesgo los intereses de los inversionistas en esta clase de títulos y hacía necesaria la intervención en resguardo del incipiente mercado de valores del país. El resultado de esa intervención del Banco Inmobiliario por parte de la Junta Monetaria fue que mediante la inversión de recursos del Banco de Guatemala, así como de la aplicación de una serie de medidas administrativas adoptadas por las autoridades bancarias, el citado banco pudo estabilizar su situación financiera y finalmente fue vendido por el Banco de Guatemala al Banco de Santander de España, el que posteriormente lo vendió a otros inversionistas residentes en el país y que actualmente poseen las acciones del mismo. No obstante la experiencia anterior, el Decreto 7-72 principió a ser adversado, especialmente el sector bancario, consideraba que este mecanismo podría fomentar la ineficiencia de las instituciones bancarias, ya que prácticamente constituía una garantía, pues en el caso de que algún banco afrontara problemas financieros que ameritaran la aplicación de este decreto, el Banco de Guatemala se haría cargo del mismo, a la vez que absorbería las pérdidas correspondientes; éstas serían socializadas por ser el Banco de Guatemala un ente del Estado, y porque coartaba el derecho a quebrar que tendría toda institución que no estuviera en condiciones de competir y de continuar operando con apego a las disposiciones aplicables a los bancos del sistema. 11



SISTEMA BANCARIO GUATEMALTECO. Evolución reciente y estado actual



Otro aspecto de orden financiero fue la proliferación en los años ochenta y principios de los años noventa, de empresas mercantiles captadoras de recursos mediante la colocación de títulos para invertirlos supuestamente en proyectos inmobiliarios, sin que la ley tipificara este tipo de intermediación financiera como delito, toda vez que la Ley de Bancos se limitaba a indicar que las únicas instituciones autorizadas para captar fondos del público en forma de depósitos eran los bancos, además de establecer los requisitos a cumplirse para lograr la autorización de un banco; empero, no contemplaba sanciones a personas o instituciones que realizaran operaciones de intermediación financiera fuera del sistema bancario, sin ser banco. Podría conceptuarse este tipo de intermediación de parte de estas financiadoras como una actividad bancaria informal. Como es lógico, la proliferación de estas empresas principió a generar una competencia desleal hacia los bancos del sistema, con el agravante, que estas financiadoras no estaban sujetas a la supervisión de la Superintendencia de Bancos y en consecuencia, esas captaciones carecían de respaldo. Otra situación que se observó en el mercado financiero nacional fue la presencia de captaciones de recursos en dólares de los Estados Unidos de América, a través de empresas que al igual que las financiadoras no contaban con la autorización de ninguna entidad competente. Es oportuno recordar que las captaciones en moneda extranjera para los bancos que operaban en el país, no estaban permitidas por la ley; no fue sino hasta en mayo de 2001 cuando entró en vigencia la Ley de Libre Negociación de Divisas, que permitió a los bancos captar depósitos en moneda extranjera. El mecanismo utilizado para las operaciones extrabancarias fue la Banca offshore (fuera de plaza), cuya casa matriz se encuentra en países considerados paraísos fiscales; finalmente esta actividad se normó dentro de la actualización y modernización de las leyes financieras en el año 2002. 12
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Para solucionar estos problemas, la nueva legislación bancaria contempló el delito de intermediación financiera y la obligación de registrar a los bancos offshore en la Superintendencia de Bancos, así como la de publicar sus estados financieros en forma consolidada con el banco del sistema que opera en Guatemala y de cuyo grupo financiero forma parte. No obstante, por el momento no se publica la información contable de estas instituciones, debido a que será hasta en enero de 2008 cuando entre en vigencia el nuevo manual contable para los bancos y financieras, cuya nomenclatura uniforme permitirá la consolidación de los datos. Ante la necesidad de modernizar las leyes bancarias para actualizarlas y acomodarlas al nuevo estilo de hacer banca, surgieron las recomendaciones del Acuerdo de Basilea, adoptadas por muchos países del mundo y que apuntaban básicamente hacia el fortalecimiento del capital bancario, a efecto de respaldar mejor la cobertura de los riesgos inherentes a las inversiones que realizan las instituciones bancarias, así como a la necesidad de contar con una normativa prudencial en resguardo de tales riesgos. 2.2 Aspectos más relevantes de la reforma legal A la reforma de las leyes que rigen el sistema financiero en Guatemala se le denominó proceso de modernización del sistema financiero, que prácticamente principió en 1989, cuando la Junta Monetaria adoptó dos medidas que marcaron un cambio importante en la historia económica del país. La primera, en agosto de 1989, dejó en libertad a los bancos del sistema y a las sociedades financieras para establecer las tasas de interés aplicables en sus operaciones activas y pasivas, mediante Resolución JM-140-89 de la Junta Monetaria; y la segunda en noviembre del mismo año, que eliminó la determinación de un tipo de cambio regulado por Resolución JM-220-89 de dicha junta. 13
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Hubo otras disposiciones de menor importancia que las anteriores, tal como la que autorizó que los bancos pudiesen realizar depósitos interbancarios, y que el Banco de Guatemala pudiera recibir depósitos a plazo directamente del público – posteriormente a través de licitaciones en bolsa de valores, inclusive a los bancos del sistema–; se emitió el reglamento sobre divulgación de información acerca de las operaciones de las instituciones financieras, a fin de que los agentes económicos y el público en general contaran con la información necesaria para orientar sus decisiones de ahorro e inversión. También se autorizó el funcionamiento de las casas de cambio. Todas estas disposiciones sirvieron de preámbulo al conjunto de medidas articuladas que adoptó la Junta Monetaria a partir del 22 de septiembre de 1993, cuando aprobó la matriz del programa de modernización del sistema financiero nacional, que tuvo como objetivo central elevar la competitividad y eficiencia funcional del sistema financiero dentro de un marco macroeconómico de estabilidad y crecimiento. Con este programa se pretendía mejorar la asignación de recursos financieros entre las distintas actividades económicas, aumentar las corrientes de ahorro interno y externo, así como reducir los costos y márgenes de intermediación financiera, todo lo cual propiciaría un crecimiento económico en condiciones de estabilidad. El programa contenía una serie de medidas, que se agruparon en cinco grandes áreas de acción: estabilidad monetaria para el crecimiento y desarrollo económico; liberación financiera y diversificación de la oferta de productos y servicios bancarios; fortalecimiento de la normativa prudencial; modernización de la supervisión financiera; y regulaciones del mercado de capitales. Cabe indicar, que en tanto se concretaba la modificación a las leyes financieras, se anticiparon varios cambios mediante disposiciones 14



ASIES



adoptadas por la Junta Monetaria, por el Congreso de la República y por los Ministerios de Estado, según fuera requerido para que las medidas adoptadas tuvieran sustento legal. 2.2.1



Estabilidad monetaria para el crecimiento y desarrollo económico



2.2.1.1 Política monetaria Dentro de este grupo de medidas se pueden mencionar la liberación de las tasas de interés activas y pasivas que apliquen los bancos, sociedades financieras y otras instituciones que, por sus leyes específicas realicen operaciones de carácter financiero, las que serán pactadas libremente por las partes contratantes; la obligación de la Superintendencia de Bancos para que semanalmente informe sobre las tasas de interés activas y pasivas, mínimas, máximas y promedio ponderadas, basadas en la información de los bancos y sociedades financieras; establecer que la tasa de interés de los bonos del tesoro o sus certificados representativos, será fijada por el Ministerio de Finanzas Públicas, hasta el equivalente al promedio de las tasas de interés pasivas del sistema bancario, cuando los adquiera por cuenta propia el Banco de Guatemala; y la reducción gradual del encaje bancario, con el fin de estimular el crédito hacia las actividades productivas. Tal reducción fue de 5 puntos porcentuales, al bajar del 20% al 15% entre los meses de julio y octubre de 1994. Paralelamente, los bancos debían invertir en certificados representativos de valores emitidos por el Banco de Guatemala, en concepto de inversión obligatoria –con la misma gradualidad en que se redujera el encaje bancario–, hasta que ésta sea igual al 5% de las obligaciones encajables. Sobre esta inversión obligatoria el banco central pagaría un interés a los bancos del sistema; posteriormente 15
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hubo modificaciones a estos porcentajes hasta dejar la tasa de encaje bancario en el 14.6% que es la que rige actualmente. 2.2.1.2 Política crediticia Esta área contiene disposiciones para establecer que todas las operaciones de crédito, con cargo a fideicomisos establecidos por el sector público, inclusive las financiadas con recuperaciones de tales fideicomisos y que sean otorgadas por las entidades bancarias a usuarios finales, se pacten a tasas variables de interés; así también se propuso al organismo ejecutivo un mecanismo para amortizar anticipadamente la deuda que el gobierno central tenía con el Banco de Guatemala por el costo de la política monetaria; y la reforma al artículo 133 de la Constitución Política de la República, a fin de evitar que la Junta Monetaria autorizara al Banco de Guatemala, para financiar directa o indirectamente, con garantía o aval al Estado, a sus entidades descentralizadas o autónomas, ni a las entidades privadas no bancarias; así tampoco el Banco de Guatemala podría adquirir los valores que éstas emitan o negocien en el mercado primario. 2.2.1.3 Política cambiaria Es evidente que se flexibiliza el régimen cambiario¸ en el sentido que todas las compras y ventas de divisas son atendidas en el mercado bancario en general y también por el Banco de Guatemala, que únicamente actuó como un oferente o demandante. Los tipos de cambio de las operaciones de compra y venta de divisas en este mercado se pactan libremente, asimismo se asignan de conformidad con las fuerzas del mercado, con el objeto de aumentar la competencia, transparencia y neutralidad del sistema cambiario. Inicialmente se estableció una Mesa de Cambio, así como un sistema electrónico de compra y venta de divisas, para cuyo 16
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efecto el Banco de Guatemala podría utilizar el procedimiento de débito o crédito en la cuenta encaje de los bancos¸ según correspondiera, a cambio de la transferencia de las divisas negociadas. Este procedimiento está vigente, pero el Banco de Guatemala sólo interviene discrecionalmente en la compra o venta de divisas, de acuerdo al comportamiento del mercado, con el objeto de atenuar oscilaciones marcadas en el tipo de cambio. También en materia cambiaria, la Junta Monetaria propuso una modificación legislativa para eliminar el principio de concentración de divisas, establecido en la Ley Monetaria, y reglamentar la recepción de depósitos en monedas extranjeras y la intermediación financiera de divisas. Esta propuesta que cristalizó en la emisión de la Ley de Libre Negociación de Divisas, entró en vigor el 1 de mayo de 2001, y dispone que los bancos del sistema puedan captar depósitos y otorgar créditos en moneda extranjera. 2.2.2



Liberación financiera y diversificación de la oferta de productos y servicios bancarios



2.2.2.1 Operaciones bancarias A este respecto, se permitió a los bancos que ampliaran sus servicios a otras actividades como la emisión y operación de tarjetas de crédito, arrendamiento financiero, factoraje, reportos, créditos en cuentas de depósitos monetarios (anteriormente sobregiros), créditos con opción de inversiones financieras y creación de obligaciones convertibles en acciones o inversiones subordinadas. A la vez regula la fusión de instituciones bancarias y se libera la determinación de los horarios de atención al público. Asimismo, para los efectos de la apertura o cierre de agencias, se introduce la modalidad de requerir únicamente que se informe a la Superintendencia de Bancos y al público por lo menos con un mes de anticipación. 17
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Otra modificación legal importante permitió a los bancos operar sus registros contables como bancos de categoría única en vez de hacerlo separadamente como banco comercial e hipotecario; también amplió el plazo de los créditos con garantía fiduciaria a tres años y se estableció en un 80% el porcentaje máximo para otorgar créditos con garantía real, con respecto al valor de las garantías hipotecarias. 2.2.2.2 Condiciones para el ingreso de nuevos bancos Para determinar el capital pagado mínimo inicial de un nuevo banco, se utiliza el criterio del punto de equilibrio financiero, que inicialmente se fijó en Q 10.7 millones, monto que debe revisar anualmente la Superintendencia de Bancos. Para el caso de las sociedades financieras privadas este capital pagado mínimo inicial se fijó en Q 5.5 millones. Este método simplifica el trámite para la aprobación de nuevas instituciones bancarias y elimina el requisito de autorización por parte de la Junta Monetaria para el establecimiento y clausura de sucursales y agencias de bancos nacionales. Así también facilita el trámite para la fusión de instituciones bancarias. Actualmente, la Junta Monetaria, a propuesta de la Superintendencia de Bancos, fija los montos mínimos de capital bastante mayores a los mencionados para la apertura de estas instituciones. 2.2.3



Fortalecimiento de la Normativa Prudencial. Riesgo crediticio, solvencia y solidez bancaria



Las modificaciones propuestas se dirigieron tanto a establecer plazos máximos para el informe de la Superintendencia de Bancos, como para que se conocieran y aprobaran por parte de la Junta Monetaria las solicitudes de aumentos de capital de los bancos nacionales y de las sucursales o agencias de bancos 18
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extranjeros; además proponían la autorización de aportaciones a capital con bienes inmuebles, cuyo valor máximo sería establecido por una comisión integrada por dos valuadores autorizados, uno nombrado por el Superintendente de Bancos y el otro por la institución interesada, siempre que tales bienes estén libres de todo gravamen y los necesiten para su propio uso. Esta última disposición fue derogada posteriormente, cuando se estableció que las aportaciones de capital para los bancos deben ser dinerarias. Cabe indicar que estos cambios no se materializaron al final en la nueva ley. Otro aspecto importante fue la compatibilización con los criterios internacionales sobre los requerimientos mínimos de capital, especialmente el lineamiento aprobado en el Acuerdo de Basilea, que dentro del concepto de la normativa prudencial, consiste en un monto de capital destinado a resguardar los intereses del público depositante del riesgo –reflejo de la solidez bancaria– que representan las inversiones que realizan los bancos. Este parámetro se fijó inicialmente en un 8% y posteriormente en el 10%, basado en el Acuerdo de Basilea. En congruencia con esta medida, la nueva Ley de Bancos establece una serie de porcentajes que van desde el 0 hasta el 100% de ese 10%, en función del riesgo de los activos que adquieren los bancos, así por ejemplo, están exentas de requerimiento las tenencias de efectivo, los depósitos en el Banco de Guatemala, inversiones en valores emitidos por el Banco de Guatemala, créditos con garantía del FHA y otras. Luego existen otras cuentas de activo requeridas con el 10, 20, 50 y 100%. Como referencia, entre las requeridas con el 100%, está cualquier tipo de créditos, tal como los destinados a inversiones en instrumentos de, u obligaciones a cargo de bancos del exterior, con vencimiento mayor de un año, inversiones en mobiliario, bienes raíces y otros activos fijos que impliquen riesgo.
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La Ley de Bancos vigente en ese momento, solamente contemplaba el 5%, el 10% y el 50% como requerimientos de capital, aplicables a las inversiones en valores públicos, a toda clase de créditos y a inversiones en bienes inmuebles, respectivamente. Para los fines de la aplicación de los requerimientos mínimos de capital antes descritos, se establece que el patrimonio neto de las instituciones bancarias se integra de la suma de capital primario y el capital complementario. El primero, el estrato de capital más estable, se integra fundamentalmente por el aporte de los socios, el segundo lo conforman entre otros rubros, los resultados del ejercicio, las reservas de capital, etcétera. Es oportuno señalar que siempre dentro de la normativa prudencial, los bancos deben constituir reservas de valuación por los créditos irrecuperables, las que se cargan a las utilidades del ejercicio, pero si éstas no fueran suficientes, afectan directamente las cuentas de capital. Otro aspecto importante de la modernización de la legislación bancaria, lo constituye el hecho de definir un procedimiento de regularización de deficiencias patrimoniales, que a la vez establece acciones correctivas que deben aplicarse en forma gradual, para subsanar tales deficiencias. También fija plazos a observarse por las instituciones bancarias en el caso de que tuvieren que implementar acciones de reposición patrimonial, lo cual, en congruencia con el enfoque de supervisión preventiva, incorpora medidas para el salvataje de las instituciones que pudieran afrontar problemas. Siempre relacionado con este tema, se propuso un reglamento que fija plazos para la reposición patrimonial de bancos con deficiencias y reservas de capital. Entre otras disposiciones, se regulan las operaciones que la ley tipificó como las efectuadas con empresas vinculadas y las que las instituciones bancarias puedan realizar con los directores, 20
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funcionarios y empleados de las mismas y de la Superintendencia de Bancos, y con personas relacionadas a dicho personal por vínculos de parentesco, intereses comunes, o de cualquier otra índole. Esto con el propósito de evitar favoritismos en perjuicio de los depositantes, acreedores o accionistas, así como del prestigio de los bancos. Se emitió el reglamento para la valuación de los activos crediticios y se dictaron normas para determinar y clasificar los de recuperación dudosa, que sus estados financieros reflejen razonablemente su situación financiera y para que se formen las reservas de valuación que se consideren necesarias; se establecen los porcentajes respecto del saldo de los créditos en que deben constituirse tales reservas, así como los meses de mora que ameritan la creación de dichas reservas. 2.2.4



Modernización de la Supervisión Financiera



2.2.4.1



Información y Supervisión



Con este propósito se aprueban las normas y principios de contabilidad para las instituciones bancarias emitidos por la Superintendencia de Bancos, aplicables también a los Almacenes Generales de Depósito, las empresas de Seguros y Fianzas, las Casas de Cambio y el Instituto de Fomento de Hipotecas Aseguradas. Además, reconoce que, en los temas no regulados específicamente, se aplicarán los principios de contabilidad generalmente aceptados y para las auditorías externas se observarán las normas de auditoría emitidas por la Comisión de Principios de Contabilidad y Normas del Instituto Guatemalteco de Contadores Públicos y Auditores.
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2.2.4.2 Reorganización de la Superintendencia de Bancos Mediante Resolución JM-843-93 de diciembre de 1993 se dispuso la reorganización y modernización de la Superintendencia de Bancos, complementada por el Decreto No.12-95 del Congreso de la República, por el cual se modificaron varios artículos de la Ley Orgánica del Banco de Guatemala, con el propósito de asegurar la independencia funcional de dicha institución en el cumplimiento de sus funciones de vigilancia e inspección. 2.2.5 Regulación del Mercado de Valores y de Capitales A este respecto únicamente se elaboró el anteproyecto de Ley del Mercado de Valores y Mercancías, el cual fue enviado por el Banco de Guatemala al Congreso de la República y que aún se encuentra pendiente de aprobación. Todas las reformas legales antes mencionadas fueron ampliamente estudiadas por las autoridades bancarias y finalmente formaron parte de las tres leyes básicas que rigen las actividades bancarias como son la Ley de Bancos y Grupos Financieros, Decreto No.19-2002; la Ley Orgánica del Banco de Guatemala Decreto No.16– 2002; la Ley Monetaria Decreto No. 17 –2002, reforma que fue complementada con la emisión del Decreto No. 18 –2002 que contiene la Ley de Supervisión Financiera; ambas entraron en vigor a partir del 1 de Julio de 2,002. Dentro de tales modificaciones a las leyes financieras, se incluyen otros aspectos fundamentales, tales como las limitaciones para las inversiones que pueden realizar las instituciones bancarias con el objeto de evitar la concentración de las mismas y las contingencias, a cuyo efecto limitó al 15% del patrimonio computable las operaciones que impliquen financiamiento directo e indirecto de cualquier naturaleza, a una sola persona individual o jurídica, de 22
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carácter privado; o a una sola empresa o entidad del Estado o autónoma y, no más del 30% del patrimonio computable a dos o más personas vinculadas que formen parte de una unidad de riesgo que reciban y/o mantengan financiamiento de un banco. Asimismo, la ley define que personas relacionadas son dos o más personas individuales o jurídicas independientes a la institución bancaria, a quienes concede el financiamiento, pero que mantienen una relación directa o indirecta entre sí, por relaciones de propiedad, de administración o de cualquier otra índole que defina la Junta Monetaria; las vinculadas son las personas individuales o jurídicas, relacionadas directa o indirectamente con la institución bancaria a quienes concede el financiamiento por relaciones de propiedad, de administración o de cualquier otra índole que defina la Junta Monetaria. Adicionalmente, la ley establece que la Superintendencia de Bancos podrá presumir la existencia de unidades de riesgo según criterios que incluyan razones de propiedad, administración, estrategias de negocios conjuntas y otros elementos debidamente fundamentados por dicha entidad. Dicha modificación a la Ley de Bancos es fundamental, ya que por una parte, la ley anterior solamente prohibía otorgar créditos a una sola persona individual o jurídica de carácter privado por sumas que excedieran del 20% del capital pagado y reservas de capital y no contenía limitación alguna para el financiamiento a entidades del sector público; y, por la otra, no contemplaba todavía el concepto de créditos vinculados, para cuyo caso la nueva ley permite otorgar financiamiento hasta por el 30% del patrimonio, cuando se trate de un grupo de empresas vinculadas. Otra modificación importante a la Ley de Bancos y Grupos Financieros es precisamente la relativa a la constitución y autorización de grupos financieros, a los que define como la agrupación de dos o más personas jurídicas que realizan actividades de naturaleza 23
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financiera, de las que una de ellas deberá ser banco y entre las cuales existe control común por relaciones de propiedad, administración o uso de imagen corporativa; o bien, a falta de estas relaciones, acuerdan el control común. Conforme esta previsión de la ley y después de vencido el plazo establecido para obtener la autorización de la Junta Monetaria, prácticamente todos los bancos que funcionan en el país obtuvieron la autorización correspondiente para establecer su grupo financiero, dentro del cual figuran, aparte de un banco que se convierte en empresa responsable, sociedades financieras, almacenes generales de depósito, compañías de seguros, bancos offshore y otras. También es oportuno mencionar la creación del Fondo para la Protección del Ahorro dentro de la nueva Ley de Bancos, que tiene por objeto garantizar al depositante la recuperación de sus depósitos, en los términos a que se refiere la ley. El fondo prevé la cobertura de hasta Q 20,000.00, o su equivalente en moneda extranjera, por persona individual o jurídica que tenga constituidos depósitos en un banco nacional o sucursal de banco extranjero. Las fuentes de financiamiento de este fondo son principalmente las cuotas que obligatoriamente deberán aportar los bancos; los rendimientos de las inversiones de los recursos del fondo; los recursos en efectivo que se obtengan en virtud del proceso de liquidación del banco de que se trate; los recursos en efectivo que se obtengan de la venta de los activos que le hubieren sido adjudicados al fondo, según el respectivo proceso de liquidación del banco; y los aportes del Estado para cubrir deficiencias del fondo o para ampliar su cobertura. En cuanto a la normativa prudencial, la nueva ley requiere periódicamente la valuación de activos, contingencias y otros instrumentos financieros, que como resultado, tanto los bancos y en su caso las empresas del grupo financiero, deben constituir contra 24
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los resultados del ejercicio, las reservas o provisiones suficientes. En caso de que las reservas o provisiones a constituir excedan el máximo legal permitido como gasto deducible para fines fiscales, éstas podrán crearse directamente contra cuentas de capital. Para la constitución de estas reservas, la ley establece una clasificación por categoría de los activos crediticios que van de la A hasta la E, con un porcentaje de provisión o reserva que va del 0% hasta el 100% aplicado al saldo del activo crediticio valuado. Como complemento de la reforma legal, la Junta Monetaria ha emitido un sinnúmero de reglamentos, entre los cuales destaca el Reglamento para la Administración del Riesgo de Crédito que estratifica por categorías y montos los créditos que pueden conceder los bancos y les solicita emitir las políticas y manuales necesarios para los procesos de análisis –con énfasis en la capacidad de pago y garantías–, desembolso y valuación de los activos crediticios, que requieren de información y documentación más amplia sobre los solicitantes de crédito. Asimismo, la emisión de la Ley Contra el Lavado de Dinero y Otros Activos y del Financiamiento al Terrorismo, amplió significativamente los requerimientos de información y documentación referente a operaciones en los bancos del sistema, las que en algunos casos son declaraciones juradas y que afectan principalmente la apertura de cuentas, las solicitudes de créditos, las operaciones de compra y venta de moneda extranjera, en detrimento de la agilidad del trámite de dichas operaciones pero que provee mayor información a las autoridades encargadas de vigilar el cumplimiento de esta normativa, que dio lugar a la creación de la figura del Oficial de Cumplimiento, como encargado de velar al interno de las instituciones.
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2.2.6 Legislación pendiente de aprobación Para complementar el programa de modernización financiera, las autoridades bancarias promovieron otros proyectos de ley que todavía no han sido aprobados por el Congreso de la República: la disposición que exime del pago de impuestos a las transferencias de activos entre las instituciones bancarias, a efecto de incentivar las fusiones y absorciones entre los bancos; la Ley de Garantías Mobiliarias; la Ley de Microempresas y la Ley de Desarrollo Rural, entre otras.
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3. Evolución de las principales variables del sistema bancario, período 2000-2006 Para el análisis del comportamiento de las variables financieras más importantes, se seleccionaron los años 2000, 2002 y 2006. El año 2000 sirvió de punto de partida antes que concluyera el proceso de modernización del sistema financiero iniciado desde 1993; en el año 2002 entran en vigencia las nuevas leyes financieras y el año 2006, como último año concluido, del que se obtuvieron cifras aptas para observar– mediante la comparación de tales variables– en qué medida la reforma mencionada ha influido en la estructura que muestra el sistema bancario después de cinco años de vigencia, principalmente en su solidez y solvencia, así como en su tamaño. 3.1 Cobertura de servicios En el pasado, las instituciones bancarias pioneras en Guatemala, se fueron ubicando en la ciudad capital y en la ciudad de Quetzaltenango. Puede atribuirse al Banco de Guatemala el inicio de la descentralización de los servicios bancarios, ya que gradualmente fue abriendo agencias en los departamentos de la República, principalmente en las cabeceras departamentales, así como en los puertos y aeropuertos, para facilitar la recaudación de impuestos derivados del movimiento de personas y mercaderías del y hacia el exterior. Posteriormente, desde finales de los años ochenta, debido a un cambio en la orientación de la política económica del país, se dispuso que el Banco de Guatemala dejara de realizar ciertas operaciones y redujera su tamaño; así también principió a cerrar sus agencias, de manera que actualmente ya solo cuenta con oficinas centrales en la ciudad de Guatemala. Tal cierre 27
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coincidió con la expansión del sistema bancario, y la instalación de agencias de los bancos privados en las poblaciones del interior de la República, algunas en los antiguos locales del Banco de Guatemala. De esta manera, movidos por el afán de competir, los bancos privados fueron mostrando interés en expandir sus oficinas, a lo cual coadyuvó la mejora de la infraestructura productiva del país, toda vez que se fueron ampliando y mejorando la calidad de las carreteras, así como de las comunicaciones, para hacer viables las operaciones bancarias a distancia, más aún en los tiempos actuales cuando las computadoras y los mecanismos de transmisión de datos hicieron factible la realización de dichas operaciones en tiempo real. Asimismo, las carreteras permitieron transportar más rápidamente los documentos bancarios, así como del dinero en efectivo de la ciudad capital hacia las poblaciones del interior y viceversa. Como es obvio, el incremento del número de bancos que operan en el país también influyó decididamente en la expansión del número de agencias. A la par de la expansión de las agencias bancarias, de manera gradual la población fue teniendo mayor conocimiento de la conveniencia de utilizar a los bancos del sistema, principalmente para guardar sus ahorros y obtener préstamos, y más recientemente, para vender y comprar moneda extranjera y recibir las remesas provenientes de familiares residentes en el exterior. Al presente, uno de los factores que se sopesan para decidir la apertura de una agencia bancaria es precisamente el caudal de remesas que perciben los pobladores de la localidad elegida, ya que ésta ha pasado a ser una variable importante para la economía del país y una fuente de ganancias para los bancos.
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CUADRO No. 1 AGENCIAS BANCARIAS - Cifras al 31 de diciembre de cada año REGION



2000



Metropolitana Norte Nororiente Suroriente Central Suroccidente Noroccidente Petén TOTAL



549 42 120 81 101 173 71 27 1164



% 2002



%



2006



%



47.2 589 47.3 3.6 43 3.5 10.3 125 10.0 7.0 87 7.0 8.7 106 8.5 14.9 186 14.9 6.1 81 6.5 2.3 28 2.2 100.0 1 245 100.0



660 60 134 75 131 225 85 28 1397



47.2 4.3 10.0 5.4 9.4 16.1 6.1 2.0 100.0



FUENTE: Superintendencia de Bancos. REGION: Metropolitana Norte Nororiente Suroriente Central Suroccidente Noroccidente Petén



Guatemala Baja Verapaz y Alta Verapaz Izabal, Chiquimula, Zacapa y El Progreso Jalapa, Jutiapa y Santa Rosa. Sacatepéquez, Chimaltenango y Escuintla Sololá, Totonicapán, Quetzaltenango, Suchitepéquez, Retalhuleu y San Marcos Huehuetenango y Quiché



Las cifras del cuadro anterior muestran que durante el período 2000-2006, el número de agencias bancarias se ha incrementado de 1,164 a 1,397, es decir que representa un 20% en el período. Sin embargo, su estructura por regiones del país fue poco dinámica, toda vez que aunque aumentó su número en 233, prácticamente se mantuvo en torno a su misma participación porcentual en los tres años seleccionados, salvo la región sur occidente que mostró relativamente un mayor dinamismo que las otras regiones. 29
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En efecto, en tanto que el número de agencias en la región sur occidente creció en un 30%, en la central fue del 29.7% y la metropolitana y la del nor occidente crecieron en torno al 20%, lo que en alguna medida indica las preferencias de los bancos en cuanto al área donde desean establecer sus agencias; en las ciudades del interior de la República prácticamente todos los bancos tienen al menos una agencia y en algunos casos más de una, especialmente en ciudades con más población y más caudal de negocios, como es el caso de Quetzaltenango, Escuintla, Mazatenango, Huehuetenango, Cobán, Puerto Barrios y Coatepeque. 3.2 Captación y colocación de recursos La intermediación financiera que realizan los bancos consiste en captar recursos del público a través de las diferentes modalidades de depósitos, los que después de cubrir los requerimientos de encaje y sus necesidades de caja, son canalizados a la concesión de créditos. De esta manera, la fuente principal de recursos de los bancos son los depósitos, a los que se agregan los aportes de capital de sus accionistas y los créditos que obtengan de otras instituciones financieras. Dicha captación se realiza mediante la apertura de cuentas de depósitos monetarios, de ahorro y de plazo, además de la colocación de títulos valores a plazos diversos. El siguiente cuadro muestra el total de cuentas activas en el sistema bancario y los montos captados por categoría de depósito, así como los porcentajes que ilustran sobre las preferencias del público depositante.
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CUADRO No. 2 SISTEMA BANCARIO Distribución de los depósitos totales al 31 de diciembre de 2006



Clase de depósito Número de cuentas Valor Cuentas % del Monto en Tot. miles de Q. Monetarios 2 143 293 32.1 34 443 317 De ahorro 4 142 494 62.05 19 431 562 A plazo 96 158 1.44 23 340 142 Oblig. finan. 11 156 0.16 3 157 102 Otros depósit. 284 076 4.25 588 468 TOTAL 6 680 177 100.0 81 960 591



% del Total 43.2 23.8 28.6 3.82 0.73 100.0



FUENTE: Elaboración propia basada en cifras de la Superintendencia de Bancos



Como puede observarse, casi el 96% del monto de los depósitos bancarios se concentra en las cuentas de monetarios, ahorro y plazo; el 94% solamente en las cuentas de monetarios y de ahorro, que en términos generales son las que tienen mayor movimiento, toda vez que en ambos tipos de cuentas se pueden realizar depósitos y retiros de fondos de manera permanente, más vinculadas a la actividad diaria de los agentes económicos, no así las de plazo, que son más estables y persiguen un mayor rendimiento a cambio de no movilizarlos por un tiempo, según hayan acordado con el banco. En otro orden de ideas, cabe comentar que al igual que los índices de concentración de riqueza, del ingreso o de tenencia de la tierra, por ejemplo, el 71.8 % del monto de los depósitos se concentra en el 1.45 % del total de cuentas bancarias activas con un saldo promedio mayor de Q 100,000.00; en tanto que las cuentas cuyo saldo no supera los Q 5,000.00 constituyen el 85.6 % del total 31
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de cuentas y solamente representan el 3.45 % del valor total de los depósitos bancarios; podría decirse que este segmento corresponde a las personas de bajos ingresos. Esta estructura que se ha mantenido por muchos años, impulsó que la cobertura del FOPA fuera hasta los primeros Q 20,000.00 de cada cuenta, a fin de cubrir a la mayor cantidad de depositantes en el caso de quiebra de bancos. La mayor parte de los recursos captados por los bancos se canaliza a la concesión de créditos, a personas y a empresas para destinarlos a las distintas actividades productivas, según puede observarse en el cuadro siguiente. CUADRO No. 3 SISTEMA BANCARIO CARTERA CREDITICIA POR ACTIVIDAD ECONÓMICA - Miles de millones de quetzales Actividad económica



2000 Monto



Consumo, Transferencias y otros Destinos 7 062.6 Agricultura, Ganadería, Silvicultura, Caza y Pesca 3 049.5 Explot. de Minas y Canteras 6.2 Industria Manufacturera 2 318.5 Electricidad, Gas y Agua 298.3 Construcción 2 375.4 Comercio 6 577.6 Transporte y Almacenamiento 246.3 Establecimientos Financieros, Bienes Inmuebles y Serv. a Emp. 1 204.8 Servicios Comunales, Sociales y Personales 942.2 TOTAL FUENTE: 32



24 081.5 Superintendencia de Bancos.



%



2006 Monto



%



29.3



13 560.1



27.9



12.7 0.0 9.6 1.2 9.9 27.3 1.0



3 154.3 110.6 5 722.5 1 598.7 6 434.0 10 574.1 742.4



6.5 0.2 11.8 3.3 13.2 21.7 1.5



5.0



4 688.1



9.6



3.9



2 045.3



4.2



100.0



48 630.1



100.0
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Las cifras del cuadro anterior reflejan que en los años que se comparan, 2000 y 2006, el rubro que absorbió más recursos de la banca fue el de Consumo, Transferencias y otros Destinos, cuando captaron el 29.3% y el 27.9% del crédito total, respectivamente; sigue en importancia el Comercio que en los años mencionados recibió el 27.3% y el 21.7%, respectivamente; en tercer plano para el año 2000 se encuentra la Agricultura, Ganadería, Caza y Pesca con el 12.7%, porcentaje que bajó al 6.5 % en el 2006. La rama de la construcción tomó el tercer lugar en el 2006 cuando captó el 13.2 % del crédito total, actividad situada en cuarto lugar en el 2000. La industria manufacturera, se ubicó en el cuarto lugar en el 2006 con el 11.8 % del total, después de haber registrado 9.6 % en el 2000. Los porcentajes indicados muestran que el sector consumo absorbió la porción mayor del crédito bancario, pero declinó ligeramente para 2006; de igual manera el comercio mantuvo su misma importancia relativa, aunque bajó su participación respecto del año 2000. En esos años la construcción, mostró un crecimiento que pudo deberse en parte, al mayor atractivo que para los bancos tiene el otorgar crédito a la vivienda, en virtud del requerimiento mínimo de capital, especialmente cuando los proyectos financiados cuentan con la garantía del FHA; este último caso tiene la ventaja fiscal de que los intereses devengados por los créditos están exentos del impuesto sobre la renta, dado que son considerados como ingresos no afectos, aunque este beneficio se ha reducido debido a las modificaciones a la Ley del Impuesto Sobre la Renta en 2004, cuando dispone que los gastos en que incurren los bancos para generar estas rentas exentas no son deducibles. Puede afirmarse que el desarrollo de complejos comerciales y edificios de apartamentos en las principales ciudades de la 33
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República, así como el financiamiento a las compañías constructoras de obra pública –utilizado como financiamiento puente en tanto el gobierno hace efectivos los pagos correspondientes–, coadyuvó al incremento del crèdito a la construcción. La industria manufacturera mostró un incremento en el total del crédito bancario absorbido en el 2006 respecto del 2000, que puede atribuirse a una mayor demanda de crédito para las empresas agro industriales cuya producción se destina a la exportación, ante la expectativa de mayor demanda, aprovechando las ventajas que otorgan los tratados de libre comercio. Cabe destacar que la importancia adquirida por el consumo como destino del crédito bancario es atribuible a factores como el exceso de liquidez mostrado por el sistema bancario durante los últimos años, destinado generalmente a un segmento de la población que no había tenido acceso al crédito bancario; asimismo, éste es más rentable que los demás, pues tolera tasas de interés más elevadas, lo que mejora el rendimiento de los bancos, que a la vez deben protegerse del riesgo que implica la posibilidad de que estos créditos presenten problema para su recuperación y que impliquen la creación de las reservas de valuación correspondientes. También debe señalarse que durante los últimos dos años, hasta los bancos de mayor tamaño en Guatemala se han interesado en canalizar crédito a este sector de la población, lo cual sólo hacían en menor escala, inducidos por sus excesos de liquidez y la mayor rentabilidad que reportan. No obstante que todos los destinos del crédito bancario son deseables porque contribuyen al crecimiento de la actividad económica, su estructura permite cuestionar si esa distribución de los recursos es la más adecuada y si corresponde al sector bancario reorientarla, puesto que en ello está implícita la búsqueda de mayor 34
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rentabilidad. Si la respuesta alude a que no corresponde al sector bancario, entonces tendría que actuar el sector público, tal como ocurrió en el pasado reciente cuando el Gobierno de la República creó una serie de instituciones financieras con fines específicos que ya no existen y cuyos resultados tampoco fueron los mejores.



CUADRO No. 4 SISTEMA BANCARIO PRÉSTAMOS CONCEDIDOS POR DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA -Miles de millones de quetzalesMonto Guatemala 1 834 264 Izabal 5 612 Zacapa 2 361 Escuintla 5 516 Quetzaltenango 5 204 Suchitepéquez 3 682 Huehuetenango 7 308 Petén 5 987 Otros 1/ 51 171 TOTAL 1 921 105



%



Monto



%



Monto



%



95.52 306 760 87.3 2 829 613 82.0 0.3 45 735 1.7 41 535 1.2 0.1 5 793 0.2 36 612 1.0 0.3 33 420 1.3 74 239 2.1 0.3 11 228 0.4 44 321 1.3 0.2 4 573 0.2 42 031 1.2 0.4 8 810 0.3 46 617 1.3 0.3 10 198 0.5 5 428 1.5 2.6 216 079 8.2 292 923 8.5 100.02 642 596 100.0 3 463 319 100.0



1/ Incluye los departamentos de la República que captaron menos del 1% del total, en el 2006. FUENTE: Elaboración propia con cifras de la Superintendencia de Bancos.
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En cuanto a la distribución geográfica del crédito bancario concedido en cada uno de los años indicados, se observa que el Departamento de Guatemala es el que capta la mayor proporción: en el año 2000 el 95.5 %, que descendió al 87.3 % en el 2002, y al 82.0 % en el 2006. Los porcentajes que corresponden a los demás departamentos de la República no tienen mucha relevancia; sin embargo, en el cuadro anterior se incluyó a varios departamentos de la República que en el 2006 al menos captaron más del 1 % del crédito bancario. Llama la atención que en el periodo observado descendió el número de préstamos concedidos por los bancos en el Departamento de Guatemala, como muestra que las actividades bancarias del país se están descentralizando y que de alguna manera contribuyen a la descentralización de la actividad económica en general. Es necesario atender y corregir la forma de compilar la información por parte de los bancos del sistema, ya que comúnmente al consignar el lugar donde se realizará la inversión de los fondos, el funcionario anota la dirección donde reside el solicitante del crédito y no el departamento de la República donde se proyecta invertir los recursos en préstamo; tal omisión hace suponer que el crédito concedido para realizar inversiones en los departamentos del interior de la República podría ser mayor al que muestran las estadísticas. CUADRO No. 5 SISTEMA BANCARIO TASA DE INTERÉS ACTIVA Y PASIVA PROMEDIO PONDERADA -En moneda nacionalAÑO diciembre diciembre diciembre diciembre diciembre



2002 2003 2004 2005 2006



TASA ACTIVA



TASA PASIVA



SPREAD



16.64 14.11 13.76 13.17 12.97



5.91 4.52 3.87 3.95 4.02



10.73 9.59 9.89 9.22 8.95



FUENTE: Banco de Guatemala. 36



ASIES



CUADRO No. 6 SISTEMA BANCARIO TASA DE INTERÉS ACTIVA Y PASIVA PROMEDIO PONDERADA -En moneda extranjeraAÑO diciembre diciembre diciembre diciembre diciembre



2002 2003 2004 2005 2006



TASA ACTIVA



TASA PASIVA



SPREAD



7.51 6.81 6.94 7.30 7.61



3.10 2.95 3.87 3.95 4.02



4.41 3.86 4.41 4.52 4.81



FUENTE: Banco de Guatemala.



El comportamiento de las tasas de interés que pagan los bancos por los recursos que captan (tasa pasiva) y las tasas que aplican a los créditos que conceden (tasa activa), correspondientes a los últimos cinco años se muestra en los dos cuadros anteriores, donde se observa que en las operaciones en moneda nacional ambas variables muestran descenso. Así, la tasa activa bajó de un 16.64 % en promedio registrado en el 2002, al 12.97% en el 2006, en tanto que la tasa pasiva bajó del 5.91% al 4.02% en los mismos años. Esto dio como resultado que el spread bancario (diferencia entre la tasa activa y la pasiva) también se redujera del 10.73% al 8.95% en el período bajo análisis. Esta evolución de las tasas de interés bancario denotan que ha habido también, en alguna medida, una mejora en la eficiencia de la banca, que está tratando de operar a costos más bajos, como resultado de mayor competencia entre las instituciones que operan en el país, a lo cual indudablemente han coadyuvado las fusiones y absorciones que se han dado en el sistema. En las operaciones crediticias en moneda extranjera, a diferencia de las operaciones en quetzales, se observa que la tasa 37
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activa, si bien ha mostrado algunas variaciones, éstas son mínimas y más bien se han mantenido en torno a un 7.5% en promedio; pero la tasa pasiva, aunque ha sido bastante estable, muestra una ligera tendencia al alza. En lo que al spread bancario se refiere, éste ha mostrado tendencia al alza en forma sostenida, aunque con incrementos bastante leves. Un aspecto relevante de la comparación entre las tasas de interés de las operaciones bancarias en moneda nacional y extranjera, es que mientras las tasas pasivas prácticamente se mueven en niveles muy similares, las tasas activas sí muestran una diferencia bastante marcada, ya que los créditos en moneda nacional se obtienen, en promedio, entre 5 y 6 puntos más caros que los contratados en dólares americanos. Aun cuando no se dispone de elementos de juicio más objetivos, podría afirmarse que tal diferencia puede deberse tanto al riesgo cambiario que corre el deudor con los créditos en dólares, como a que se pueden obtener a tasas similares en los mercados internacionales y que el costo operativo de las instituciones bancarias lo podrían estar soportando en mayor proporción los créditos en moneda nacional, a los que incorporan la tasa de inflación doméstica. En el siguiente cuadro se muestra la calidad de la cartera bancaria. El siguiente cuadro muestra la situación de la cartera total de los bancos en los años 2000, 2002 y 2006 (separada la vigente de la vencida). Se observa que la cartera vigente representó el 94.8 % del total en el 2000 y el 97.72% en el 2006, lo que combinado con la reducción en el porcentaje de cartera vencida, que en el mismo período pasó del 5.2 % al 2.28 %, muestra una mejora en la situación de la cartera total; también un mejor cumplimiento de obligaciones de los deudores de los bancos, lo que a su vez podría ser en parte producto de la aplicación de la normativa prudencial bajo la supervisión de la Superintendencia de Bancos, especialmente en cuanto a constituir reservas de valuación por la cartera vencida de los bancos. 38
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CUADRO No. 7 SISTEMA BANCARIO INTEGRACIÓN DE LA CARTERA VIGENTE Y VENCIDA -Miles de millones de Q en moneda nacional y extranjera2000 2002 2006 Monto % Monto % Monto % Vigente 22 828.7 Al día 21 904.8 En mora 923.9 Vencida 1 252.8 En proceso prórroga 100.9 En cobro admtivo. 409.4 En cobro judicial 742.5



94.8 26 829.3 90.47 90.96 25 879.0 87.27 3.84 950.3 3.2 5.2 2 826.0 9.53



Cartera Total 24 081.5



100.0 29 655.3 100.0



FUENTE:



0.42 1.7 3.08



84.1 735.7 2 006.2



0.28 2.48 6.76



50 560.0 97.72 48 960.2 94.62 1 599.8 3.09 1 182.3 2.28 67.0 246.7 868.6



0.13 0.48 1.67



51 742.3 100.0



Superintendencia de Bancos.



Complementariamente, se redujeron los porcentajes correspondientes a la cartera vencida, especialmente la que se encuentra en proceso de cobro judicial, que pasó de un 3.08 a l.67%. Esto explica que la cartera crediticia dañada que ha debido cobrarse en los tribunales, se redujo de manera importante, lo que a su vez evidencia el saneamiento paulatino de la cartera de crédito. 3.3



Volumen de sus principales cuentas de activo, pasivo y capital. Solidez, solvencia y estabilidad.



Puede colegirse que mediante el análisis del comportamiento de las principales variables financieras del sistema bancario en forma consolidada, pero principalmente la evolución de algunas relaciones seleccionadas, en alguna medida se obtendrán resultados de la 39



SISTEMA BANCARIO GUATEMALTECO. Evolución reciente y estado actual



reforma legal y de las fusiones y absorciones que se han presentado durante el pasado reciente. En el Cuadro No. 8 se observa que en términos absolutos el activo total del sistema bancario se ha incrementado durante el período 2000-2006 en Q 54,702.7 millones; es decir, que se ha más que duplicado en seis años. Estas cifras muestran la dinámica expansión que ha experimentado el sistema bancario, no sólo por el surgimiento de más bancos, sino también por el incremento gradual de los medios de pago de la economía, que les ha permitido una mayor captación de fondos. También el capital contable ha crecido, pero en menor proporción que lo hizo el activo total. Esta variable se incrementó en Q 4,042.5 millones, es decir, en un 89.4 %. Dada la estructura de los requerimientos legales en términos del patrimonio que deben tener los bancos, lo deseable sería que el capital contable crezca en mayor proporción que el activo total o por lo menos en la misma proporción, a fin de que se mantenga o se fortalezca la posición patrimonial de las instituciones bancarias y consecuentemente, muestren mayor solidez. No obstante, cabe señalar que el crecimiento del capital contable es muestra del esfuerzo realizado por los accionistas de los bancos para respaldar la expansión de las operaciones del sistema, en algunos casos mediante la capitalización de las utilidades. Por el lado del pasivo, la principal variable del balance de un banco son los depósitos que se situaron en Q 77,817.3 miles de millones al 31 de diciembre de 2006, superior en Q 45,068.0 millones al monto registrado al final del año 2000, que representa el 137.6% de incremento en el período.
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CUADRO No. 8 SISTEMA BANCARIO PRINCIPALES CUENTAS DE BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS CONDENSADO -Miles de millones de QCUENTA



2000



Activo Total 49 812.5 Disponibilidades 8 150.8 Inversiones 9 715.5 Cartera Crediticia 23 269.4 Depósitos 32 749.3 Oblig. Financieras 4 286.8 Gastos Admtivos. 2 542.4 Productos Financieros 5 388.4 Capital Contable 4 521.7 Utilidad 445.9



2006 104 515.2 16 574.4 8 539.9 51 742.3 77 817.3 3 144.0 3 698.9 5 963.7 8 564.2 1 127.7



VARIACION Absoluta Relativa 54 702.7 109.8 8 423.6 33.5 (-) 1 175.6 (-) 12.1 28 472.9 122.4 45 068.0 137.6 (-) 1 142.8 (-) 26.6 1 156.5 45.5 575.3 4 042.5 846.6



10.7 89.4 189.9



RELACIONES FINANCIERAS Disponibil/ Activo T. 16.4 Inversiones/Activo T. 19.5 Cartera Cred./Activo T. 46.7 Capital Cont./Activo T. 9.1 Gastos Ad./ Activo T. 5.1 Utilidad/Capital Cont. 9.9 Gastos Ad./Prod. Financ. 47.2



15.9 8.2 49.5 8.2 3.5 15.1 62.0



FUENTE: Superintendencia de Bancos y cálculos propios.



41



SISTEMA BANCARIO GUATEMALTECO. Evolución reciente y estado actual



El comportamiento de las variables de activo como la cartera crediticia, las inversiones y las disponibilidades obedece principalmente a las políticas que implementan las instituciones bancarias, en función de las oportunidades que ofrece el mercado. De éstas, solamente las inversiones se redujeron en el período en Q 1,175.6 millones (- 12.1%), debido probablemente a que las tasas de interés mostraron una tendencia descendente, especialmente en los valores emitidos por el Estado que habían alcanzado niveles muy atractivos hasta principios de la década actual, frente a la cartera crediticia que constituye para los bancos la operación activa más importante y la que les reporta la mayor proporción de productos financieros. Ésta creció en el período en Q 28,472.9 miles de millones (122.4%), mientras que las disponibilidades son más bien una resultante de las demás operaciones activas, conforme la necesidad de contar con efectivo en las cajas de los bancos para atender operaciones de ventanilla y complementar los requerimientos de encaje bancario. Los gastos administrativos también crecieron, aunque a una tasa más baja que el total de activos: 45.5%, pasaron de Q2,542.4 millones a Q3,698.9 millones en el período. Finalmente, la utilidad del sistema bancario en su conjunto, pasó de Q445.9 a Q1,292.5 millones; que representa un incremento de 189.9% en el período. Conviene analizar las relaciones financieras en el período 2000-2006, dado que el conocimiento de su evolución podría aclarar la dinámica del negocio bancario. Así, se observa que la cartera crediticia como porcentaje del activo total se incrementó del 46.7% al 49.5%, como señal de preferencia de los bancos por canalizar sus recursos a las operaciones crediticias, en detrimento de las inversiones que bajaron de 19.5% a un 8.2%, por el rendimiento 42
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que unas y otras operaciones ofrecen. Asimismo, cabe resaltar que el porcentaje del activo consolidado en disponibilidades, inversiones y cartera de créditos, pasó del 82.6% en el 2000 al 73.6% en el 2006, lo que podría estar mostrando que en este último año otros activos no rentables obran en el balance general de los bancos, como podrían ser los activos extraordinarios, constituidos por garantías reales de créditos imposibles de recuperar por la vía administrativa y judicial, o de venderse. Es interesante también observar que la relación entre los gastos administrativos y el activo total en el 2000 fue del 5.1%, en tanto que en el año 2006 se redujo a 3.5%, como indicio de que las fusiones y absorciones de bancos han redundado en una mayor eficiencia en sus operaciones, lo que se corrobora con el hecho que la rentabilidad del sistema bancario con respecto a su capital se incrementó del 9.9% en el año 2000, al 15.5% en el 2006. Cabe agregar, que los gastos administrativos como porcentaje de los productos financieros de los bancos –provenientes exclusivamente de la intermediación financiera–, se incrementaron de un 47.2% en el 2000, a un 62% en el 2006. Sin embargo, las utilidades de los bancos han ido descansando gradualmente en los ingresos que provienen de los cobros –comisiones y recargos por servicios–, que son autorizados siempre y cuando se haga constar en los contratos que celebran con sus clientes, así como de los productos generados por el área de negocios internacionales. Por último, debe resaltarse que la relación entre el capital contable y los activos totales de los bancos se redujo del 9.1% en el año 2000 a 8.2% en el 2006, no obstante que el capital se vio fortalecido al crecer de Q 4,521.7 millones a Q 8,564.2 millones en ese período; este incremento fue producto de las exigencias de la globalización y de nueva normativa prudencial, así como del aumento que mostraron los activos totales, que a su vez requieren de un mayor respaldo de capital. 43
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3.4 El tamaño del sistema bancario. Expansión y contracción. Por muchos años, el sistema bancario guatemalteco estuvo conformado por un número relativamente bajo de instituciones bancarias, aunque ligeramente mayor que en los otros países centroamericanos. Su número se mantuvo reducido por varios factores, a saber: desinterés por parte de los empresarios o inversionistas del país en abrir nuevos bancos, se consideraban bien atendidos por los bancos existentes; falta de apertura necesaria por parte de las autoridades para autorizarlos en un tiempo razonable, a pesar de cumplir los requisitos establecidos en la ley; otras actividades reportaban un retorno mejor que los generados por el sector bancario y otros. No fue sino hasta finales de los años ochenta y principios de los noventa, cuando se principió a manifestar mucho interés por obtener la autorización para la apertura de un banco, así surgieron en esa época el Banco Continental, Banco Reformador, Banco Promotor, Banco Empresarial, Banco del Nor-Oriente, Banco de Comercio, Banco SCI, Banco Corporativo, Banco Privado para el Desarrollo, Banco de Antigua, Banco de la República, Banco Americano y otros. Entre los factores que favorecieron la expansión del número de bancos que operan en el país, se pueden mencionar: una mayor apertura de las autoridades, o sea màs agilidad a los trámites para obtener la autorización de la Junta Monetaria dentro del contexto de una nueva política económica del país; deficiente atención de la banca tradicional a personas y empresas para realizar operaciones financieras, sobre todo en la obtención de créditos; el surgimiento de un estrato empresarial con mayor visión para hacer crecer sus negocios o empresas productivas, que necesitaba contar con un banco propio con mayor apertura a sus necesidades de financiamiento; mayor crecimiento de la economía nacional, a la vez que la población usuaria de sus servicios también aumentó y 44
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demandó mayores caudales de capital para financiar sus actividades, así como la apertura de espacios para atender a los nuevos nichos de mercado, especialmente los de pequeños y medianos empresarios que no eran bien atendidos; los capitales mínimos requeridos para la apertura de un banco eran montos bastante accesibles; y otros. Asimismo, pudo haber influido en el incremento de las instituciones financieras en Guatemala, que varios grupos que realizaban operaciones de intermediación financiera fuera del marco legal existente, aprovecharon la apertura de las autoridades y solicitaron la autorización correspondiente o buscaron fusionar sus negocios con grupos que ya operaban bancos o sociedades financieras privadas. Hasta donde se conoce, no existe un parámetro que indique cuántos bancos son necesarios para la economía de un país, aunque como referencia son pocos los bancos que operan en los otros países de Centro América, a excepción de Panamá. Algunos analistas financieros opinan que el sistema bancario guatemalteco todavía luce un poco grande y que tendería a reducirse aún más; sin embargo, se considera que tanto el tamaño del mercado y la eficiencia competitiva de cada institución, así como su capacidad para diversificar sus productos financieros y para mantener nichos de mercado, es lo que determina el número de bancos que pueden operar exitosamente en un país. En tal sentido, sería razonable esperar que las instituciones ineficientes salgan del mercado. En concordancia con el incremento de las instituciones supervisadas, la supervisión financiera a cargo de la Superintendencia de Bancos, también incrementó su personal. Este fue capacitado para cubrir las necesidades que presentaba un sistema de mayores dimensiones y con más requerimientos legales y técnicos. Empero, 45
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los acontecimientos más recientes en el sistema bancario podrían estar sugiriendo la necesidad de reforzar la supervisión ejercida por la Superintendencia de Bancos, orientada principalmente a la búsqueda de operaciones de intermediación financiera que todavía podrían subsistir en el mercado financiero no regulado, tal como ocurrió con la empresa Organizadora de Comercio, parte del grupo financiero del Banco de Comercio, recientemente clausurado. Podría afirmarse que, hasta antes de finalizar el siglo XX y no obstante los cambios profundos que se dieron en la legislación aplicable a las operaciones de las instituciones bancarias, el sistema bancario guatemalteco funcionó sin mayores sobresaltos. Fue precisamente en 1998 cuando se presentó el primer problema de la época contemporánea en el sistema financiero, cuando la Financiera Agro-Comercial afrontó problemas derivados a que su principal cliente, la Compañía Agro-Comercial –exportadora de café, que la nueva ley define como empresa vinculada–, entró en proceso de quiebra y no pudo cubrir las acreedurías contraídas con personas y empresas que habían invertido en títulos valores emitidos por dicha financiera. El tratamiento dado por las autoridades bancarias a este caso contrasta con el otorgado a los bancos que entraron en proceso de quiebra en el año 2001 (descrito en los apartados 4.1 y 4.2), no obstante que los títulos valores emitidos por Financiera AgroComercial contaban con la calificación de valores de primer orden, pero sin el apoyo del Banco Central y en general de las autoridades bancarias, como fue el caso de los bancos antes mencionados. Esta quiebra representó pérdidas por más de Q 600.0 millones a los tenedores de títulos emitidos por la financiera, entre ellos varias instituciones y bancos del sistema, que constituyeron varios fideicomisos, a los que posteriormente se adhirieron personas individuales e instituciones no bancarias, también acreedoras de la misma entidad. Fue precisamente este mecanismo el que permitió 46
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a los acreedores recuperar entre el 20 y 25% del monto producto de la venta de activos de la compañía Agro-Comercial. Paralelamente, por la vía judicial, se entablaron varios juicios para deducir responsabilidades a los propietarios y ejecutivos de la compañía Agro-Comercial, sin que hayan prosperado, por la carencia de activos y porque los principales responsables están fuera del país. En el año 2001 la Junta Monetaria ordenó el cierre de operaciones a tres bancos: el Empresarial, el Metropolitano y el Promotor, a los que se les aplicó la Ley del Fondo para la Protección del Ahorro, mediante la cual el Banco de Guatemala restituyó la totalidad de los depósitos bancarios, sustituyéndolos por Certificados de Depósito emitidos por dicha institución, los que en su conjunto ascendieron a cerca de Q 1,600.0 millones. Derivado de la salida de estas instituciones bancarias del mercado, así como de otras que se mencionan más adelante, se observa que prácticamente han salido del sistema 12 bancos, sin incluir sociedades financieras privadas; de 32 bancos existentes en el año 2000, el número se ha reducido a 25 en diciembre de 2006 y al concretarse las últimas fusiones o absorciones quedarán 20 bancos (Cuadro No.9). Debe tomarse en cuenta que el Banco Azteca inició operaciones recientemente y que el Banco del Quetzal, S.A., fue absorbido por el Banco Industrial.
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CUADRO No. 9 INSTITUCIONES QUE CONFORMAN EL SISTEMA BANCARIO Al 31 de diciembre de 2000 Al 31 de diciembre de 2006 1. 2. 3. 4. 5. 6. 7. 8. 9. 10. 11. 12. 13. 14. 15. 16. 17. 18. 19. 20. 21. 22. 23. 24. 25. 26. 27. 28. 29. 30. 31. 32. 48



De Occidente 1. Crédito Hipotecario Nacional 1/ Crédito Hipotecario Nacional 2. Inmobiliario Inmobiliario 3. G&T Continental 2/ Granai&Townson 4. De los Trabajadores De los Trabajadores 5. Industrial 3/ De Desarrollo Rural 6. De Desarrollo Rural De Desarrollo Rural 7. Internacional Del Ejército 8. Del Café 4/ Internacional 9. Del Quetzal Metropolitano 10. De Exportación Del Café a/ 11. Reformador Del Quetzal 12. Uno De Exportación 13. Corporativo Promotor 14. De Comercio Continental 15. Vivibanco Reformador b/ 16. De la República Uno c/ 17. SCI Corporativo 18. Americano Empresarial 19. Privado para el Desarrollo Del Nor-Oriente 20. De Antigua De Comercio 21. De América Central Vivibanco 22. Cuscatlán de Guatemala De la República 23. Agromercantil de Guatemala SCI 24. De Crédito 5/ Americano 25. Citibank N A, Suc.Guatemala Privado para el Desarrollo de Antigua de América Central Cuscatlán de Guatemala Agromercantil de Guatemala d/ Lloyds TSB Bank PLC Suc. Guatemala Citibank N A, Sucursal Guatemala
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a/ b/ c/ d/ 1/ 2/



Banco del Café se fusionó con Multibanco, autorizado por la Junta Monetaria en julio de 1999. Banco Reformador se fusionó con Banco de la Construcción, autorizado por la Junta Monetaria en agosto de 2000. Banco Uno adquirió los activos y pasivos del que fue Bank of America NT, S.A. Sucursal Guatemala, autorizado por la Junta Monetaria en 1991. Banco del Agro y Agrícola Mercantil de Guatemala se fusionaron por consolidación, autorizado por la Junta Monetaria en septiembre de 2000. El Crédito Hipotecario Nacional absorbió al Banco del Nor-Oriente y al Banco del Ejército, autorizado por la Junta Monetaria en el 2003. Banco G & T Continental es el resultado de la fusión por consolidación de los bancos Granai y Townson y Continental, autorizado por la Junta Monetaria en marzo de 2001.



En resumen, los factores que han influido en la reducción de la cantidad de bancos que operan en el país son, por una parte, las facilidades para crecer por medio de fusiones y las exigencias de mayor capital conforme a la normativa prudencial en cuanto a la calificación de los riesgos crediticios y, por la otra, la globalización de la economía en concordancia con la tendencia mundial, que propició el ingreso al país de bancos extranjeros más grandes, así como de capitales orientados a la adquisición parcial o total de bancos, para ampliar sus mercados e integrar su red de negocios a nivel mundial; esta acción presionó a la banca nacional para crecer y expandir sus operaciones a otros países, especialmente a Centro América, México y los Estados Unidos, a fin de defender y expandir su mercado. El incremento de la competitividad entre los bancos del país, ha fortalecido a las entidades bancarias más grandes, que han decidido enfrentar la competencia de la banca globalizada, mediante el incremento de su patrimonio y de sus activos, no así los bancos medianos y pequeños, que aparentemente se han propuesto 49
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defender sus respectivos nichos de mercado, sin pretensiones de crecer ni de competir con los de mayor envergadura. De esta manera y aunque era previsible, los llamados bancos grandes han optado por crecer rápidamente por la vía de las fusiones, absorciones y cierre de operaciones de otros bancos, que salieron del mercado por la imposibilidad de acomodarse en corto plazo a los requerimientos de la nueva legislación bancaria, lo que los obligó a fusionarse, a vender o al cierre abrupto de sus operaciones. 3.5 El capital y la posición patrimonial de los bancos Como la más importante y estratégica para los bancos, esta variable representa los recursos que ponen en riesgo los accionistas de estas instituciones, a cambio de captar fondos por la vía de los depósitos y otras operaciones pasivas. Ciertamente, el capital que pertenece a los accionistas y que de acuerdo a la ley debería situarse en torno del 10% de su activo, es lo que está en riesgo de perderse, en el caso de quiebra de la empresa, en tanto que alrededor del 90% de los recursos –fuentes de financiamiento de una institución bancaria– proviene del público depositante. Por ello, la ley establece requerimientos mínimos de capital para que los bancos realicen sus inversiones u operaciones de riesgo, a manera de guardar el equilibrio que garantice solidez y solvencia a los fondos de los depositantes. La posición patrimonial de los bancos, se obtiene al restar del patrimonio computable el capital requerido(este último es el resultado de aplicar los porcentajes requeridos en la ley a los activos de riesgo de los bancos), posición que en todo momento debe ser positiva, pues su signo negativo obligaría de acuerdo con la ley, a que la Superintendencia Bancos requiera un plan de regularización, que implica generalmente la reducción de las inversiones, realizar nuevas aportaciones de capital o ambas, para superar cualquier deficiencia que pudiera presentarse. En consecuencia, en función 50
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de esta variable los bancos pueden continuar realizando nuevas operaciones activas y mantenerse en constante crecimiento según capte nuevos recursos del público. CUADRO No. 10 SISTEMA BANCARIO: POSICIÓN DE SOLIDEZ PATRIMONIAL AL FINAL DE CADA AÑO -Miles de quetzalesTOTAL



2000 1 532 981



BANCOS NACIONALES



1 385 266



De Occidente Crédito Hipotecario Nacional Inmobiliario Granai & Townson De los Trabajadores Industrial De Desarrollo Rural Del Ejército Internacional Metropolitano Del Café Del Quetzal De Exportación Promotor Continental Reformador Uno, S. A. Corporativo Empresarial



192 620 113 144 4 922 24 868 7 097 12 387 62 572 7 342 81 643 18 365 35 551 44 696 214 630 19 408 79 117 84 334 39 297 4 346 58 524



2006 1 740 949 1 578 155 0 25 106 1 756 0 a/ 165 736 500 981 52 951 0 7 525 0 0 13 998 176 472 0 0 a/ 81 973 15 678 3 379 0 Sigue...
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Del Nor-Oriente De Comercio Vivibanco De la República SCI, S.A. Americano Privado para el Desarrollo De Antigua De América Central Cuscatlán de Guatemala Agromercantil de Guatemala G&T Continental De Crédito BANCOS EXTRANJEROS Lloyds TSB Bank P L C. Citibank, N A. Suc. Guatemala



3 463 23 762 33 442 29 986 46 207 15 349 10 477 5 861 33 819 11 242 66 795 0 0 147 715 85 296 61 789



b/ c/



0 0 d/ 54 515 24 889 6 236 24 548 7 639 1 763 55 633 26 897 98 239 149 505 82 736 162 794 0 162 794



a/ Los bancos Granai &Townson y Continental ya se habían fusionado en Banco G & T Continental b/ En el año 2000 todavía no existía el Banco G&T Continental como tal. c/ El Banco de Crédito principió a operar en noviembre de 2005. d/ Aunque el Banco de Comercio todavía estaba operando a diciembre de 2006, la Superintendencia de Bancos no reporta su posición patrimonial para el final del año 2006. FUENTE: Superintendencia de Bancos.



El cuadro anterior muestra que la posición patrimonial total del sistema bancario al final del año 2000 era de Q1,533.0 millones, en tanto que al término del año 2006 fue de Q1,740.9 millones; tal incremento de Q207.9 millones, equivalente al 13.6%, da al sistema bancario una amplia capacidad legal para expandir sus operaciones crediticias. Sin embargo, cabe observar que, con algunas
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excepciones, son los denominados bancos grandes los que muestran una posición patrimonial más amplia, en comparación con la mayoría de bancos medianos y pequeños, que exhiben una posición de menor solidez, pero aún suficiente para continuar creciendo. Aunque es evidente que algunos de estos últimos deberán incrementar su capital pagado para continuar con el fortalecimiento de sus operaciones y estar preparados para futuras eventualidades, de continuar la tendencia a la reducción del número de bancos que operan en el país. Más aún, si se presentaran situaciones como la vivida entre finales del año 2006 y el inicio de 2007, cuando se ejerció presión sobre la liquidez de algunos bancos, debido al retiro en cadena de sus depósitos. Otro aspecto importante a considerar en cuanto al capital bancario, es que las acciones están en manos de grupos bastante reducidos, a excepción de bancos como el Industrial, de los Trabajadores y Banrural: en el primero la capitalización inicial fue realizada por las empresas del sector industrial del país como parte de la exención de impuestos conforme a la Ley de Fomento Industrial, y en el segundo, la ley de su creación obliga al sector laboral a la compra de acciones. En el caso de Banrural, 30% de las acciones corresponden al Estado; 20% a entidades del movimiento cooperativo; 20% a organizaciones mayas, garífunas, xincas y campesinas legalmente reconocidas; 10% a organizaciones no lucrativas; 10% para asociaciones, federaciones o grupos de micro, pequeños y medianos empresarios; y el 10% restante constituyó pago parcial o total del pasivo laboral para ex empleados de BANDESA y público en general. Desde luego, no se descarta que hubiera alguna concentración de acciones en pocas personas o empresas –factible mediante la compra de acciones en el mercado secundario–, extremo que sólo podría comprobarse en los libros de accionistas de las instituciones.
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Pero en general, como ocurre casi con todas las empresas del país, prácticamente no existe disponibilidad para adquirir acciones a través de la bolsa de valores, lo que impide la desconcentración del capital bancario. 3.6 Comportamiento de las principales variables en el período enero-junio 2007 Con el objeto de examinar el comportamiento de algunas variables financieras importantes, se incluyen cifras al 30 de junio de 2007. A dicha fecha, los activos totales del sistema bancario ascendieron a Q 110,619.5 millones, cifra superior en 5.8% al saldo que presentaban al 31 de diciembre de 2006, como posible muestra de que continúa el dinamismo del sector bancario, así como su proceso de consolidación. Asimismo, se aprecia que los depósitos totales del sistema también se incrementaron en un 5.9% en el mismo período, al situarse en Q 82,389.5 millones al 30 de junio de 2007, como reflejo del crecimiento de los medios de pago de la economía y que en alguna medida podrían estar mostrando la recuperación de la confianza de los cuentahabientes que hubiesen retirado sus fondos temporalmente por motivo precaución. Como se observa en las cifras siguientes, los procesos de absorción y de fusión de bancos han dado como resultado no sólo la consolidación del sistema, sino también la concentración de los depósitos en un número reducido de instituciones. En efecto, mientras que en diciembre de 2005 los tres bancos más grandes absorbían el 48% de los depósitos totales; en diciembre de 2006 se habían incrementado al 57% y a junio de 2007, al 61.5%. Al agrupar a los seis bancos más grandes, los porcentajes se incrementaron al 68%, 78% y 82.1%, respectivamente, para los años indicados, lo que deja apenas el 17.9% de captación de depósitos al resto de bancos en el último de los años citados. En cuanto a los activos totales, 81.1% del total correspondió a los seis bancos más grandes. 54
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CUADRO No. 11 PARTICIPACIÓN DE LOS PRINCIPALES BANCOS EN LOS DEPÓSITOS TOTALES BANCO



diciembre/05



diciembre/06



junio/07



Industrial Banrural G & T Continental Agromercantil Citibank* Reformador



18 13 16 5 1 4



22 19 16 7 7 6



26 19 16.5 7.1 8 5.5



Resto de Bancos



42



22



17.9



Los tres más grandes Los seis más grandes



48 68



57 78



61.5 82.1



* Consolida depósitos del Citibank, Banco Uno y Banco Cuscatlán. FUENTE: Elaboración propia basada en estadísticas de la Superintendencia de Bancos.



Otra variable financiera que refleja el dinamismo de la actividad bancaria es la cartera crediticia, la que durante el primer semestre de 2007 se incrementó en un 14.3% (según el Banco de Guatemala, el crecimiento interanual del crédito al sector privado es del 24%). En la estructura del crédito bancario por actividad económica que se muestra en el cuadro No. 12, se observa el fortalecimiento del crédito dedicado al consumo, que creció en un 23.1% respecto del saldo que mostraba en diciembre de 2006 y el crédito a la construcción que aumentó en 26.9% en el mismo período, por las razones ya apuntadas. El crédito al consumo constituye la actividad de mayor dinamismo e indudablemente es reflejo de las preferencias 55
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de la banca por atender este destino, debido principalmente a que representa un rédito mayor con respecto a los demás rubros de la actividad económica del país. Conjuntamente el crédito al consumo y al comercio, absorben el 52% del crédito total. CUADRO No. 12 SISTEMA BANCARIO: CARTERA CREDITICIA POR ACTIVIDAD ECONÓMICA -Millones de Q.Actividad económica



Consumo Comercio Agropecuario Industria Construcción Otros TOTAL



jun/07



16 689.4 12 282.1 3 290.0 6 229.0 8 165.6 8 943.8 55 599.9



dic/06 Estructura jun/07



13 560.0 10 574.0 3 154.3 5 722.4 6 434.1 9 185.2 48 630.0



Variación dic/06 jun07/dic06 jun07/dic06



30.0 27.9 22.0 21.7 6.0 6.5 11.2 11.8 14.7 13.2 16.1 18.9 100.0 100.0



23.1 16.2 4.3 8.9 26.9 (-)2.6 14.3



22.6 25.3 8.0 17.1 25.4 7.9 17.9



FUENTE: Elaboración propia basada en datos de la Superintendencia de Bancos.



Después de las dificultades que se presentaron al final del año 2006 y principios del 2007 y que ya fueron descritos ampliamente, cabe señalar que los problemas de liquidez ya fueron superados, pues el efectivo en caja de los bancos y financieras del sistema al 30 de junio de 2007 era de Q 2,190.6 millones, similar al nivel registrado en noviembre de 2006 y que había bajado a Q 1,116.1 millones en diciembre de 2006. La posición de solidez patrimonial total al 30 de junio de 2007 se situó en Q1,923.2 millones, superior en Q 182.3 millones al registrado en diciembre de 2006, lo que fortalece aún más la solidez
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y solvencia del sistema bancario, aunque cabe observar que si bien todos los bancos muestran una posición positiva, como es obvio, algunos de ellos ocupan una posición más alta que los demás. Otro dato importante siempre en relación al capital contable del sistema bancario en su totalidad, es que el saldo se incrementó en Q 1,164.5 millones entre el 31 de diciembre de 2006 y el 30 de junio de 2007; esto fortaleció la relación entre el capital contable y el activo total de los bancos —de 8.2% en diciembre de 2006 al 8.8 al 30 de junio de 2007—, lo cual es congruente con los principios del Club de Basilea. 4. Acontecimientos recientes. Situación actual y perspectivas 4.1 La salida del mercado de varios bancos a partir de 2001 Para los fines del presente estudio se parte del año 2001, porque es en este año que en forma continuada, aunque con intervalos, fueron desapareciendo del mercado bancario algunas instituciones por causas diversas. En efecto, en esa época los bancos Empresarial, Metropolitano y Promotor presentaron problemas de liquidez, por lo que se aplicó por primera vez la disposición contemplada en la ley del FOPA vigente en ese momento. Ciertamente, la falta de liquidez para realizar operaciones diarias, además de los requerimientos de encaje, fueron los factores que llevaron a estos bancos al colapso e hicieron inviable su continuidad, no obstante que habían obtenido adelantos de emergencia del Banco de Guatemala para fortalecer su posición de encaje. La salida de los bancos mencionados, se dio dentro del contexto de un marco de fusiones y absorciones a partir de 1999, con la absorción de Multibanco por parte del Banco del Café; la 57
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fusión del Banco Agrícola Mercantil con el Banco del Agro; y la del Banco de la Construcción con el Banco Reformador. Posteriormente, se dio la absorción del Banco del Ejército y del Nor-Oriente por el Crédito Hipotecario Nacional; la del Lloyds Bank por el Banco Cuscatlán; la del Banco de Occidente por el Banco Industrial; la del BANEX por el Banco G & T. Continental; la del Banco Corporativo por el Banco Agromercantil de Guatemala y la del Banco SCI por el Banco Reformador. Debe agregarse la compra de los bancos Cuscatlán y Uno por parte del Citigroup, así como la compra del 50% de las acciones de BAC International Bank por parte de la General Electric Consumer Finance. Más recientemente, el 4 de agosto de 2007 fue anunciada la absorción del Banco del Quetzal, S.A. por parte del Banco Industrial, S.A, que le permitirá consolidarse como el banco más grande del país y entre los mayores del área centroamericana. A la consolidación de los grupos financieros antes mencionados debe agregarse el cierre de los Bancos del Café y de Comercio, acontecido entre octubre de 2006 y enero de 2007, así como el ingreso al sistema del Banco Azteca de Guatemala. Después de haber experimentado un notorio incremento en el número de instituciones, el sistema bancario guatemalteco revirtió su tendencia y la ampliación del espacio financiero que fue considerada en su oportunidad como provechosa, ya no es viable. En efecto, ya sea por fusión, absorción o compra por parte de bancos extranjeros y aun cuando el sistema se hace más pequeño, las instituciones o grupos financieros que absorbieron a uno o más bancos, con alguna excepción, muestran mayor solidez patrimonial e incremento en sus activos totales. Precisamente, estas negociaciones tienen el atractivo de hacer crecer a los bancos y enfrentar de mejor manera la competencia de la banca extranjera, que muestra interés para entrar a operar en el país. En esta misma línea, es evidente que los capitales extranjeros se han sentido atraídos 58
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por la banca en Guatemala, debido a la estabilidad macro económica del país; la alta rentabilidad del sector en comparación a otros mercados latinoamericanos; la experiencia adquirida por la banca guatemalteca; el tamaño del mercado en el país más grande del área; la entrada en vigencia del Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos de América; y la necesidad de expandir e integrar sus operaciones a nivel regional y mundial. Mientras que desde el punto de vista financiero es positiva la reducción de las entidades bancarias, porque da lugar a un sistema más sólido, un grupo de usuarios de sus servicios mantiene alguna incertidumbre por los acontecimientos ocurridos a finales del 2006 y principios de 2007, cuando las autoridades bancarias dispusieron el cierre de operaciones de dos bancos, entre ellos el cuarto banco del país medido por el tamaño de sus activos totales. A esta incertidumbre contribuyó la falta de explicaciones claras y oportunas de parte de las autoridades bancarias, el desconocimiento de los aspectos técnicos y legales de la banca por parte de los usuarios, y el corto tiempo que medió entre la salida del primero y del segundo banco, más algunas campañas negras en contra de otros bancos, que originaron muchos comentarios en torno a que otros bancos podrían estar en peligro de cierre. La percepción actual es que el número de bancos en operación podría hacerse aún más pequeño, toda vez que se tiene conocimiento que varios bancos extranjeros con potencial y renombre mundial como Scotiabank y el HSBC, además del Citigroup, tienen interés en adquirir bancos que ya están operando o bien presentar su solicitud para que las autoridades aprueben el funcionamiento de una sucursal en el país. En esta decisión influye de manera determinante el valor de la prima que los dueños de los bancos en operación pretenden por la venta de sus acciones. Usualmente los interesados fijan su interés en bancos grandes. 59
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Resulta sumamente difícil anticipar si podrán salir del mercado algunos bancos o si ingresarán otros, dados los últimos acontecimientos, aunados a la apertura de nuevas instituciones capaces de competir en el mercado guatemalteco, tendente a fortalecer el patrimonio de los bancos y a introducir tecnologías innovadoras en los servicios que prestan. Desde el momento en que se inició el proceso de modernización bancaria, principalmente la emisión de nuevas leyes del sistema financiero, se tenía la percepción de que se reduciría el número de instituciones existentes por razones puramente de mercado; es decir, que el nivel de competencia sería tal, que habría bancos que no lo soportarían y consecuentemente, tendrían que salir del mercado. Sin embargo, las circunstancias en las que salieron del mercado algunos bancos generaron desconfianza en el público usuario, acompañada de rumores de inminentes quiebras, que indudablemente precipitó la salida relativamente rápida de varios bancos del sistema. Puede afirmarse que al final de cuentas, la crisis entre finales del año 2006 y los primeros meses del 2007, fue absorbida y superada con bastante éxito, en especial para las autoridades bancarias, que se vieron presionadas incluso con requerimientos del Congreso de la República para explicar la situación; es hasta ahora que se pudo probar que funcionan los mecanismos previstos en la ley para resolver estas situaciones. 4.2 Cierre de dos bancos en octubre de 2006 y enero de 2007 4.2.1 El caso del Banco del Café, S. A. Por publicaciones de prensa se tuvo conocimiento desde finales del año 2005, que el Banco del Café, S. A., podría tener
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problemas derivados de una inversión aproximada de US$ 204.0 millones, a través de su banco off shore, en Refco Capital Markets, Ltd. de Nueva York, Estados Unidos de América, una firma estadounidense de inversión y corretaje en bolsa que se acogió al capítulo 11 de la Ley Federal de Quiebras de los Estados Unidos de América. En tal razón, la Superintendencia de Bancos estableció plazos al Banco del Café para solucionar dicho problema. Asimismo, esta institución fue multada en varios ocasiones por incumplimiento de las normas aplicables a las instituciones bancarias, no obstante, parece evidente que la supervisión prudencial no fue la adecuada. A continuación se incluye un resumen de las resoluciones adoptadas por la Superintendencia de Bancos sobre el Banco del Café, S.A. En la Resolución 633-2006, del 19 de octubre de 2006, el ente fiscalizador resolvió: 1.Confirmar a Bancafé el incumplimiento del plan de regularización, presentado por la institución y aprobado por la Superintendencia de Bancos en Resolución 574-2006; 2. Informar a la Junta Monetaria respecto al incumplimiento confirmado en el punto resolutivo anterior, para los efectos de lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 75 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros. En virtud de ello y por encontrarse el Banco de Café sometido a un plan de regularización, incumplió lo dispuesto en el Artículo 70 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros, toda vez que dicho banco continuó dando financiamiento a la entidad Bancafé International Bank Ltd., con sede en Barbados, la cual formaba parte del Grupo Financiero del País, que incluía al Banco del Café, como entidad responsable. Adicionalmente, en el cronograma de actividades del plan de regularización, aprobado en la resolución ya citada, se estipuló que 61
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la negociación de términos para la venta de la parte accionaria de las empresas miembro del grupo financiero, se realizaría dentro del período del 28 de septiembre al 10 de octubre de 2006, aspecto que el Banco del Café no cumplió. Se hace notar que esta etapa era crucial e impostergable, a fin de cumplir el plan de regularización. Continúa señalando la Superintendencia de Bancos, en el sentido apuntado, que el Banco del Café, no sólo incumplió el plan de regularización aprobado, sino que, además, infringió durante la vigencia del referido plan otras disposiciones legales que dio lugar a las causales contenidas en el Artículo 75 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros, aptas para que la Junta Monetaria suspendiera las operaciones de ese banco. En informe No.1,752-2006, del 19 de octubre de 2006, la Superintendencia de Bancos recomendó a la Junta Monetaria que resolviera la suspensión de operaciones del Banco del Café, S. A., basada en los antecedentes del caso y lo dispuesto en el Artículo 75 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros. Cabe agregar que durante el período comprendido entre el 27 de julio de 2004 y el 22 de agosto de 2006, al Banco del Café le fueron impuestas varias multas en montos progresivos, por infracción al Artículo 47 de la Ley de Bancos y Grupos Financieros, dado que otorgó financiamiento a una sola persona jurídica en exceso del 15% de su patrimonio computable y concedió financiamiento a un grupo relacionado por más del 30% de su patrimonio. Estos financiamientos fueron concedidos a Bancafé International Bank, Ltd, y a Valores e Inversiones del País, S. A. (VIPASA). Durante el período que la Superintendencia de Bancos estuvo realizando auditorías en el Banco del Café, S. A., varios bancos nacionales y extranjeros se interesaron en la compra del
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Banco del Café; sin embargo, dichas negociaciones no cristalizaron dentro de los plazos establecidos por el ente fiscalizador, por lo que la Junta Monetaria, a solicitud de la Superintendencia de Bancos, mediante Resolución JM-120-2006, de fecha 19 de octubre de 2006, resolvió suspender las operaciones del Banco del Café, S.A. Dentro de las medidas adoptadas por la autoridad monetaria, se constituyó la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos, que se encargó de tomar las medidas atinentes a la cobertura de los depósitos del público en esta institución bancaria, así como la recuperación de los activos correspondientes. Previamente, la Superintendencia de Bancos convocó a todos los bancos del sistema a participar en la adquisición proporcional de activos y pasivos del Banco del Café, a la vez que estableció los debidos criterios cuantitativos y cualitativos. A tal efecto, los bancos interesados deberían mostrar una posición de liquidez y patrimonial suficiente para absorber parte del Banco del Café, dentro los márgenes establecidos por la legislación. Fue así como los bancos de Desarrollo Rural, Agromercantil de Guatemala y Reformador absorbieron una parte de los depósitos del Banco del Café, lo que obviamente les permitió incrementar sus activos y pasivos. Además de lo anterior y tal como se explica más adelante, se constituyeron fideicomisos en la Corporación Financiera Nacional, en los que se fideicometieron los activos del Banco del Café, a fin de lograr gradualmente la recuperación de dichos activos para devolverlos al Fondo de Protección del Ahorro, que inicialmente respaldó los depósitos constituidos en la institución suspendida. El mecanismo utilizado permitió que los primeros Q 20.0 miles fueran cubiertos por el FOPA y que con los demás activos del banco justipreciados por la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos se cubriera el resto de los depósitos del público. Cabe reiterar que 63
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esta parte de la nueva legislación probó su eficacia y evitó lo que pudo ser una corrida de depósitos del sistema bancario. 4.2.2



El caso del Banco de Comercio, S. A.



El 13 de enero de 2007, La Junta Monetaria informó que en cumplimiento de su deber constitucional de velar por la liquidez y solvencia del sistema bancario, y en resguardo de la estabilidad y el fortalecimiento del ahorro nacional, resolvió unánimemente la suspensión de operaciones del Banco de Comercio, S. A., sobre la base de los informes de la Superintendencia de Bancos y de la Asesoría Jurídica del Banco de Guatemala, según la solicitud presentada por el Presidente del Consejo de Administración y el Gerente General de dicho banco. La medida incluye la conformación de una Junta de Exclusión de Activos y Pasivos, que hará posible el traslado de todos los depósitos de los cuentahabientes del Banco de Comercio a otros bancos del sistema, con el propósito de que los depositantes normalicen sus operaciones bancarias en el menor tiempo posible. Además, señaló que se habían identificado recursos de disponibilidad inmediata para cubrir los requerimientos que al FOPA le hiciera la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos del Banco de Comercio. Al respecto, la Superintendencia de Bancos informó el 14 de enero de 2007 que los depósitos en moneda extranjera y en moneda nacional serían cubiertos en su totalidad. Que en el transcurso de la semana posterior a dicho aviso los cuentahabientes podrían operar sus cuentas con normalidad y que los créditos concedidos por el Banco de Comercio continuarían vigentes, así como que las obligaciones correspondientes al pasivo laboral estaban cubiertas. De nuevo, el 15 de enero de 2007, la Junta Monetaria comunicó la resolución aprobada en relación al Banco de Comercio 64
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–la segunda vez que se suspende a un banco por manejos financieros irregulares– y logró, en tiempo récord, que todos los depositantes recuperaran su dinero mediante el traslado de sus cuentas a otros bancos del sistema; tal acción mostró la efectividad del esquema previsto en la ley vigente. La Superintendencia de Bancos continuará vigilante de las entidades bancarias y la autoridad monetaria tomará las decisiones oportunas para proteger el ahorro nacional. El 16 de enero de 2007, nuevamente la Superintendencia de Bancos informó que el Banco Industrial sería la institución bancaria encargada de absorber las cuentas del Banco de Comercio. El 18 de enero de 2007, la Superintendencia de Bancos informó que la decisión adoptada por la Junta Monetaria permitió que se protegieran los recursos de más de 120,000 cuentahabientes, cubriendo el 100% de sus depósitos; asimismo, que la Junta de Exclusión de Activos y Pasivos determinó la existencia de otras operaciones de captación, realizadas ilegalmente, por medio de empresas que no aparecen registradas en los estados financieros de Banco de Comercio, por lo que la Superintendencia de Bancos presentó la denuncia a las autoridades correspondientes, para que dedujeran las responsabilidades del caso. Según se informó por los medios de comunicación escritos, el Banco de Comercio captó alrededor de Q.1,800.0 millones por medio de la denominada Organizadora de Comercio, a cuyo nombre se constituyó un fondo de inversión en Panamá con 2000 inversionistas en ese fondo son 2,000 personas. Las mismas fuentes dieron a conocer que se solicitó opinión a la Junta Monetaria sobre un proyecto de ley enviado por la comisión de finanzas del Congreso de la República, por medio del cual se pretende realizar una inversión en valores del Estado por Q 1,800.0 millones, a efecto de resarcir a los inversionistas en Organizadora de Comercio. La Junta Monetaria 65
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no emitió opinión favorable a este proyecto y por lo tanto, habrá que esperar lo que resuelva el Organismo Legislativo. En torno al cierre de operaciones del Banco del Café y del Banco de Comercio, es pertinente hacer algunas observaciones: a) En tanto el cierre de operaciones del Banco del Café fue dispuesto por la Junta Monetaria, a solicitud de la Superintendencia de Bancos, en el caso del Banco de Comercio el cierre fue solicitado por las propias autoridades del Banco. b) Si bien puede decirse que en ambos bancos se puede hablar de manejos financieros irregulares, como lo indicó la Junta Monetaria, en el Banco del Café los problemas se originaron de una inversión aproximada de US$ 204.0 millones que realizó su banco off shore en Refco —firma de inversión y corretaje de bolsa de los Estados Unidos—, que en 2005 solicitó acogerse al capítulo de quiebras previsto en la legislación estadounidense y en consecuencia, podría pensarse que la institución bancaria guatemalteca no midió los efectos del riesgo, no sólo de la naturaleza de la compañía, sino también por el tamaño de la inversión con respecto al monto de su patrimonio. c) En el caso del Banco de Comercio influyeron factores distintos a los del Banco del Café. En efecto, de acuerdo con lo informado por la Superintendencia de Bancos, en el Banco de Comercio se detectaron operaciones de captación de recursos a través de otra empresa del grupo financiero, pero fuera del balance general del banco. Los depositantes aparentemente confiaron en que los bancos del sistema operan bajo la supervisión de la Superintendencia de Bancos; y que los comprobantes que les fueron extendidos mostraban el membrete del referido Banco.
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d) Mientras que en el caso del Banco del Café se puede percibir un manejo poco prudente de su política de inversiones, en el Banco de Comercio puede señalarse que le afectó la reducción de liquidez por fuga de depósitos y excesos en la concesión de créditos, así como la debilidad de supervisión sobre las operaciones fuera de balance. e) El caso del Banco del Café permitió a las autoridades bancarias tomar conocimiento oportuno del problema, darle seguimiento y exigir un plan de recuperación que incluyera plazos para su cumplimiento; del Banco de Comercio podría decirse que el caso tomó por sorpresa a las autoridades, quienes tuvieron que actuar de inmediato y posteriormente investigar los hechos, que podrían estar evidenciando, como se dijo, que la Superintendencia de Bancos no ofrecía la suficiente la garantía para guardar los ahorros del público depositante. f) Debe admitirse que, si en el caso del Banco del Café pudo haber existido error en el cómputo del plazo que se le había concedido para normalizar sus operaciones, en el caso del Banco de Comercio no podía esperarse más, toda vez que los problemas de liquidez que se presentaron con posterioridad al cierre del primero, hizo insostenible la continuidad de sus operaciones debido sin duda al retiro de depósitos de sus clientes después del cierre del cuarto banco más grande del país, dado el monto de sus activos totales. g) Bajo otra perspectiva cabe acotar que al Banco de Comercio se le tipificó el delito de intermediación financiera por el hecho de haber captado fondos a través de otra empresa del grupo no autorizada para ello; mientras que en el caso del Banco del Café es posible que existieran factores extra financieros que precipitaron la conclusión de los plazos establecidos por las autoridades bancarias, para la recuperación del banco. 67
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h) Gracias al mecanismo previsto en la nueva legislación bancaria del país, ningún depositante en moneda nacional de los bancos propiamente dichos tuvo pérdida alguna, ya que dicho mecanismo permitió cubrir en el caso del Banco del Café Q 6.800.0 millones, correspondientes a alrededor de un millón de cuentas; y en el caso del Banco de Comercio se cubrieron cerca de Q 950.0 millones de 120,000 cuentas. Las pérdidas que pudieran ocurrir corresponden a las inversiones realizadas por el público en entidades fuera de plaza offshore. 4.3 La escasez de billetes En el mes de diciembre del año 2006, cuando generalmente se incrementa la demanda de efectivo para realizar las compras usuales en la época, se presentó una escasez de billetes que contribuyó a exacerbar la desconfianza que privaba en el público usuario de los servicios bancarios. Esta situación se presentó justamente en la coyuntura del cierre del Banco del Café y contribuyó a ahondar la incertidumbre en torno a cuál o cuáles instituciones bancarias podrían afrontar problemas similares. En efecto, después de la suspensión del Banco del Café, se manifestó una drástica reducción del suministro de billetes a los bancos del sistema por parte del Banco de Guatemala, que afectó a las instituciones bancarias porque no disponían de suficiente efectivo para pagos en ventanillas o en cajeros automáticos. Tal circunstancia incluso fue interpretada por el público como una señal de que el banco que no tenía numerario, que seguramente estaba en problemas de liquidez y por lo tanto estaría también en riesgo de quebrar.
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Luego se hizo público el problema, las autoridades del banco central declararon a través de la prensa, que efectivamente estaban afrontando una insuficiencia de billetes que impedía abastecer a los bancos del sistema; señalaron que la administración anterior, en sus cargos hasta el 1 de octubre de 2006, no había efectuado oportunamente los pedidos de nuevos billetes a las empresas que realizan estos suministros. Cabe resaltar que la falta de numerario se presentó inmediatamente después de que el Banco G & T Continental sufriera una campaña en su contra, consistente en rumores sobre un posible cierre de operaciones. Además, este problema se agudizó al disponerse el pago en efectivo de los pasivos del Bancafé por un total de cerca de Q 8 mil millones, de los que Q 6.8 miles de millones fueron obligaciones depositarias, que generaron condiciones para incurrir en una monetización que al final de cuentas resultó en el equivalente de más del 50 % del total de la emisión monetaria — realizada desde que fue creado el Banco Central— y que al 19 de octubre de 2006 se situó en alrededor de Q 13 mil millones. El problema se agravó debido a que por razones de tipo cultural o de condición económica, la mayoría de personas no maneja medios alternativos de pago como son las tarjetas de crédito y tarjetas de débito. Ante esta situación, en forma emergente, el Banco de Guatemala redujo los pedidos de numerario y sacó a circulación los billetes que antes había retirado por estar deteriorados –billetes mutilados–, en cantidad suficiente para las necesidades del sistema. Hasta la fecha y aunque se ha anunciado por el banco central que ya se recibieron algunos pedidos realizados el año anterior, los billetes nuevos todavía no fluyen en cantidad suficiente hacia los bancos del sistema y consecuentemente, aún no se puede retirar el billete mutilado totalmente, que corre el riesgo de ser rechazado en el pago de transacciones en efectivo y que muestran que los billetes 69
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guatemaltecos dejaron de ser los otrora más limpios en el área centroamericana. No obstante lo anterior, desde el punto de vista de algunos expertos, de haber existido suficientes billetes en circulación, probablemente el problema de los retiros de fondos de los bancos se hubiese agudizado. 4.4 Medidas emergentes A pesar de los retiros de depósitos bancarios por parte del público depositante, ningún banco presentó incumplimiento en cuanto a los requerimientos de encaje en moneda nacional y extranjera establecidos en la ley. Sin embargo, como para los bancos pequeños tal retiro parecía convertirse en un problema sistémico, o bien que podría provocar el colapso de otros bancos, la Junta Monetaria emitió disposiciones especiales sobre el encaje bancario, por medio de la Resolución JM-20- 2007, de fecha 22 de enero de 2007, que con carácter temporal, autorizó a que los bancos incluyeran para el cómputo del encaje bancario, en su orden: Certificados de Depósito expedidos por el Banco Central; Bonos del Tesoro de la República de Guatemala; y, en último caso, cédulas hipotecarias con garantía FHA y/o cédulas hipotecarias con garantía de afianzadoras, siempre y cuando no fuera para generar excedentes de encaje. El monto máximo que se aceptará para utilizar esos documentos en el cómputo del encaje será de Q 100.0 millones por cada institución bancaria. Se facultó además al Banco de Guatemala para recomprar de manera anticipada únicamente los Certificados de Depósito a Plazo.
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Asimismo, para los efectos del cálculo del encaje, se dispuso que los fondos en efectivo que los bancos mantuvieren en sus cajas, que en ningún caso superaría el 75% del monto total a que ascienda el encaje requerido, se pudiesen computar dentro del mismo hasta el 50% (anteriormente sólo hasta el 25%). Ante los continuos retiros de depósitos por parte del público, que generaron presiones de liquidez, algunos bancos prefirieron acelerar su venta. Otros bancos tuvieron que provisionarse de fondos mediante operaciones de reporto con otras instituciones financieras a fin de cumplir los requerimientos de encaje. Aun cuando no se hizo público, se supo que algunos otros bancos aceleraron sus negociaciones –que hasta ahora no parecen haber fructificado–con grupos financieros del exterior para venderlos o para aceptar participaciones en su capital. Debe quedar claro que, la falta de liquidez en algunas instituciones bancarias no implicó un problema para todo el sistema: aunque las disponibilidades mermaron, la liquidez existente se trasladó de unas instituciones a otras, como consecuencia, algunos bancos mostraron sobreliquidez. En efecto, el traslado de los depósitos provenientes de bancos que el público estimó próximos al cierre de sus operaciones, tal como antes había ocurrido en otros dos bancos por razones diferentes, pero que en el entendimiento bastante escaso, común entre los usuarios sobre aspectos técnicos del negocio bancario —juntamente con los rumores que en cadena hilvanara ese mismo público—, constituía una amenaza para la estabilidad del sistema bancario. Esta situación se presume que provocó que algunas personas decidieran retirar sus fondos y guardarlos en un lugar supuestamente más seguro, que para algunos fue su casa de habitación o negocio, y otros prefirieron trasladarlos a bancos del exterior; como consecuencia, se supone que en los meses de enero y febrero de 2007 hubo un incremento de los 71
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depósitos de guatemaltecos en mercados financieros del exterior, como la ciudad de Miami en la Florida, en tanto retornaba la calma al sistema bancario guatemalteco. Después del transcurso de varios meses y observado que la confianza del público en los bancos ha ido retornando paulatinamente, puede concluirse que las medidas emergentes adoptadas por la autoridad monetaria en cuanto al encaje bancario, fueron oportunas y tuvieron un efecto positivo en la estabilización de la liquidez de los bancos afectados. 4.5 Efectos previsibles de la reducción del número de bancos Antes que se diera la expansión del sistema bancario, que se hizo notar al inicio de la década de los noventa, funcionaban en Guatemala unos doce o quince bancos. Desde entonces ya se observaba cierta concentración del negocio bancario en cinco o seis bancos, ya que cerca del 60% del total de activos correspondía a ese pequeño grupo de instituciones. La incorporación de más bancos al sistema, trajo como resultado algunas ventajas para el público usuario, ya que no sólo se amplió su red de servicios, sino también los horarios de atención; los agentes económicos contaron con más opciones; la mayor competencia dio lugar a mejores tasas de interés, tanto en sus depósitos, como en inversiones, o la obtención de crédito; así también se dio una mayor apertura de parte de los ejecutivos de los bancos que permitió mejores condiciones en las transacciones de los usuarios. Actualmente, por las razones ya mencionadas, el sistema bancario ha disminuido en número de instituciones por la salida del 72
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mercado de varios bancos. Entre los efectos que esta situación pueda tener para el país, están los siguientes: a) El proceso de fusiones y de compras de varios bancos, tenderá a fortalecer el sistema bancario en términos de su patrimonio y solidez. A la vez, se estará propiciando que los recursos excedentes puedan fluir por la vía del crédito, a través de bancos con mayor capacidad legal de expansión crediticia y respaldo. b) El hecho de contar con bancos más fuertes capacitará a la banca guatemalteca para enfrentar la competencia de instituciones del exterior que están llegando al país, dentro del proceso de globalización de la economía, complementado con la firma del Tratado de libre comercio con los Estados Unidos de América. c) La compra de bancos nacionales por bancos del exterior de renombre a nivel internacional, contribuirá a la modernización de las tecnologías y prácticas utilizadas actualmente por la banca guatemalteca. d) Ante el fortalecimiento de la competencia bancaria, se espera la prestación de mejores servicios y precios más competitivos de los productos financieros, que habrán de redundar en beneficio de los usuarios. e) La reducción del número de bancos podría dar lugar a una mayor concentración del negocio en unos pocos, que podría dar lugar a que algunos nichos de mercado, especialmente los correspondientes a la pequeña y mediana empresa no fueran atendidos en la medida de sus necesidades; como ilustración se puede mencionar que entre los seis bancos más grandes del país –Industrial, Banrural, G & T Continental, Agromercantil, Reformador y Citibank–, según datos a junio de 2007, publicados por la Superintendencia de Bancos, 73
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poseen el 82.1% del total de los depósitos y el 81.1% del activo total de los bancos del sistema guatemalteco; este dato pone de manifiesto la situación oligopólica que siempre ha mostrado el mercado bancario. f) Conforme los porcentajes del inciso e) anterior, cabe esperar también que la alta concentración de las utilidades en pocos bancos, si bien fortalece a los más grandes para competir con la banca extranjera, también constituye un desaliento para los bancos de menor tamaño, que los podría inducir a nuevas fusiones o ventas. g) La llegada al país de más instituciones bancarias con prestigio internacional, así como de nuevas fusiones o ventas de bancos que actualmente están operando es una alternativa deseable, frente al riesgo de que ocurran nuevos cierres por situaciones como las que recientemente se presentaron, toda vez que generan un ambiente de desconfianza e incertidumbre en el público usuario y puede afectar el ahorro nacional y en general, la estabilidad financiera del país. 4.6 Perspectivas en el corto y mediano plazo Los acontecimientos recientes plantean una serie de interrogantes entre el público usuario de los servicios bancarios, que pueden resumirse en una sola: ¿continuarán las fusiones y ventas de bancos? Y derivado de ello ¿en dónde puedo depositar mis ahorros con la confianza de que la institución que seleccione no va a quebrar o a fusionarse con otro banco? Al respecto, cabe recordar que el actual proceso de reducción del número de bancos tiene como factores coadyuvantes, las modificaciones realizadas a las leyes financieras del país, el proceso de globalización complementado con la firma del Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos de América, así como la 74
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actitud de las autoridades bancarias, que de alguna manera, han propiciado la reducción del número de bancos en el país, con el propósito de contar con un sistema bancario más sólido, solvente y eficiente, a fin de que los costos administrativos y las tasas de interés se reduzcan a niveles comparables con los que manejan los bancos grandes del exterior que están ingresando al mercado local y regional. Dentro de este contexto, puede afirmarse con alguna certeza que el proceso de reducción de instituciones bancarias en Guatemala continuará, según se realicen negociaciones de absorción o compra por parte de la banca internacional. Debe agregarse que el grado de concentración del negocio bancario ha llegado a una proporción que deja muy poca oportunidad para que los bancos pequeños continúen operando con reducidos márgenes de negocios y de rentabilidad, aun en el caso de los bancos que tengan bien definido su nicho de mercado. De manera que podría pronosticarse razonablemente que algunos bancos podrán sobrevivir, pero otros necesariamente tendrán que fusionarse o venderse a otros bancos nacionales o extranjeros. Para prevenir el riesgo potencial que estas absorciones o fusiones pudieran generar, las autoridades bancarias del país están impulsando la creación del Fondo Fiduciario de Capitalización Bancaria; la aprobación de la ley que exonerará del pago de impuestos la compra de cartera entre bancos y la recapitalización del Fondo de Protección para el Ahorro (FOPA). Para que un banco pueda salir del mercado, es indudable que la absorción por otra institución bancaria o la venta total de un banco constituyen la mejor opción, toda vez que la entidad que absorbe o compra, adquiere los activos y pasivos y los cuentahabientes no sufren menoscabo alguno en el resguardo de 75
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sus ahorros. Esta posibilidad es más ventajosa que aquella en la cual las autoridades disponen el cierre de operaciones o bien que se declaren en quiebra, en cuyo caso existe el riesgo de perder parte o la totalidad de los depósitos, a pesar de la existencia del Fondo para la Protección del Ahorro(FOPA), ya que éste cubre hasta los primeros Q 20,000.00 de las cuentas bancarias, aunque en los casos recientes, aparentemente el FOPA ha cubierto la totalidad de los depósitos, siempre que estén constituidos en los bancos que operan legalmente en el país, pues no cubre los depósitos o inversiones efectuadas en otro tipo de empresas como las financiadoras o bancos offshore. A pesar de que se percibe la recuperación de la confianza del público en los servicios bancarios, es necesario enfatizar que los usuarios deben seleccionar un banco mediante información pertinente e investigación de aspectos importantes, entre otros: posición patrimonial, posición de liquidez, porcentaje de cartera en mora y vencida, sanciones de la Superintendencia de Bancos por la misma infracción y de ser posible, conocer la calidad moral de las personas que lo administran, ya que solamente el tamaño no es garantía suficiente, toda vez que además de la solidez financiera, el tema involucra valores en la conducción de una institución de esta naturaleza. Finalmente, en el caso de que a pesar de tener información persisten las dudas, se sugiere buscar la ayuda de expertos en la materia.
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12 % como máximo. La carga de remolque autorizada es aplicable para la pendiente especifi‐ cada y una altura de hasta 10
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phase, 60 Hz, alternating current. Outlet Receptacle – Properly grounded. 3-prong receptacle to be located so the power
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